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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTIC IA
Orden nombrando Magistrado bu  ̂

píente del Tribunal especial de Ál~ 
ta Traición y Espionaje, al que lo 
m en la Audiencia de Cuenca, don 
Miguel de Mora Beque jo . —  Pági™

. ma 486.
% -

Oíms relativa® a nokibmmientos, fvu 
büobciones, reintegros, agregaciónm9
twmkwión de ñorahramiienios, recor 
nacimientos de subvenciones y éx~ 
cedencfas activas, por incorporación 
a filas, 'de los funcionarios de te 
Administración de justicia que se' 
titán en las respectivas disposicio- 

qm  se insertan» —  Pági~»
' m  436.- ■

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Orden disponiendo sea cubierta -la vcl» 
emite de Jefe del ÍAiboratorw de 
Ensayos de Materiales de Aviación 
y mimbrándole Capitán movilizado 
de Avmoión a don Juan Castéíls 
Ruiz¿— Página 438'.- .

Qt-rm estableciendo la equiparación 
müitar y fijando los haberes a per- 
mbw por' el personal de las embar 
md&nes ' destinado al rastreo.- de 
■minas¿-—Página 438.

Úijm  circular sobre información pura 
mmeesión de la Placa Laureada de. 
Madrid- al Mayor de Caballería don 
Mmmel Fonlela Frois. —  Pági- 

• na 43S. ■ ■ •
■ \

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Oréeri schalando un plazo 'de admu 
mén de imUmmas para 'cubrir una -

plaza de Farmacéutico en los Ser-' 
vicios Sanitarios del Instituto de 
Carab inerosPágina  438.

Otra manteniendo la intervención, 
provisionalmente, .de ¡a Entidad 
Geathom, S».Ao,'de acuerdo con el 
Decreto de b de Julio último, y ms 
posteriores, normas de aplicación*—  
Página 439.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Orden, disponiendo se reintegre, al 
servicio, con la categoría (fe Subco- 
misario del Cuerpo de Seguridad 

' (Grupo Civil), don José Fernández 
^Cebrián,—Página. 439. :

Obm jubilando, con el-haber pasivo'
. que por clasificación le borrespon- 
' da, al Comandante del Cuerpo de 
Seguridad don Aloerto B tasco 
Alonso»— Página 439.

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo pasen a depender 

técnicamente de la Subsecretaría 
d& Sanidad los servicios de Higie
ne Escolar, ajustándose a fas ins~ 
tracciones •que se insertan»—Pági- 
na. 439. . 1

Otrm ■ disponiendo cese como Presi
dente de la Sección, de Archivo, del 
Consejo Central de . Archivos, Bi*>

- Mioteoas y Tesoro Artístico, don , 
José Giner Panto ja, y sea ̂ desem
peñada por don Agustín Miliares 
Caerlo»— Página 440.

Otra imponiendo la multa de pese
tas 10.000 al Farmacéutico don 
Manuel Rodríguez Barcón, por re- 
incidente en la infracción que - ssé 
señala»—Página. 440.

Obra, anulando la.de 23 ti# Septiembre, 
último, por la que se concedía 
legación de firma de la Dire&sióm 
general de Primera Enseñamtm m 
don Antonio Ballesterm Ü m m ^  
Página- ■ 441.

Otra separando d&finibwam$ni£ del 
servicio, cok pérdida de todos los 
derechos, di Delineante cartográfL, 
eo don Luis Coll Hernomdc^—PégiU 
na 441. . •

Otra Ídem-, i d a l  Topógrafo aywáam*, 
te ■ de Geografía y 'Catastro, don 
Bartolomé Pons" Ltabrés* — P6gi~

. . na 441.

Otra denegando la .petición ehmda 
por el Administrativo calculador 

■ don Ensebio - Fernández GonzáMzo—  
Página 441.

Otra disponiendo continúe mi siUm* 
eión de supernumerario, en exp®®** 
tacíón de destino, el Topógrafo

.. ayudante de Geografía y Catastro 
don Ernesto Navarro; M é rg u e^ - 
Página 442."

Otra concediendo la vuelta al serwkw 
activo al Oficial segundo de Jídwii* 
nistración, en 'situación de super
numerario, don Francisco Irnteaito

. López»—Página 442, '

Otra disponiendo se organicen, equi
pos- sanitarios con la denominación 
de Unidades Médicas Rurales, para 
la asistencia médica y sanitaria de 
mnas rurales, conforme a, las ins* 
brucciones «que se inserimi*-—Pági» 
na 442.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Ordenes relativas a nombramientos,

excedencias y pases a la situmiém
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de supernumerario de ios fnnem^ 
vmrfas este ^Departamento que 
se citan en ja», respectivas dispos'L 
dones qwe se insertan* — - Pági~ 
mm 443.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Oréen nombrando Presidente del 
Consejo del Trabaja a dan Miguel 
Santaló. ParvareU.-—Página 4,43,

Otra designando a don Antonio Fa~ 
hns Ribas y  don Manuel Altimirm

■ Mezquita? para asistir al Consejo 
de Administración de _ la Oficina 
Internacional del Trabajo, con la 
categoría y dietas que. se estable-* 
c&TL—Página 443»

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Ordenes relativas a jubilaciones? 
paraciones y licencias, de los fun~ 
cioTmrios de este Departamento qm 
$¡e mencionan en. las respectivas 
disposiciones qm se insertan.—Pé~ 
gina 443.

Otras aprobando las relaciones no*.' 
mínales que se insertan de hs ehL , j, 
mentós que han. sido e^ifim dm  ' 
como enemigos al ré-gimAK~PágL \ 
na 444.

ADMINISTRACION CENTRAL 
H ac ib n d a  y  E conom ía .— C eñir© O / i  

cial de Contratación de Moneda^- 
Fijando los cambios de divisas é& 
tranjeras para el día de U& fecha 
Página/ 446.

A n ex o  ú m O v^R eqiiüítorkm * Sm it-r
f V’udSm

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

limo. Sr.: El artículo 3.® del 'De
creto de 29 de Junio de 1937 que 
con el de 22 del mismo mes y año 
organizó el Tribunal Especial de Es
pionaje y Alta Traición, establece 
que* como Magistrados suplentes de 
este orgánismo actuarían los de la 
Audiencia de Valencia, a lós que pre
viamente designara el Ministro da 
Justicia.

Acordado por Decreto de 9 del 
rriente el traslado del Tribunal a 
Barcelona, se plantea el problema de 
la designación de Magistrados su
plentes, pues ni es posible, sin que
branto para ©1 servicio, el adscribir 
a esta función a funcionarios que 
prestan sus servicios en Valencia, ai 
es dable tampoco el escogerlos de en
tibe Jos que actúan en Barcelona, por 
estar al servicio de la Generalidad de 
Cataluña que, en virtud de precep
tos del Estatuto, tiene a su cargo la 
Administración de justicia ©n esta 
sana.

Por otra parte, el art. 4.® del De
creto de 9 de Enero, que se cita, al 
establecer el recurso de revisión po
testativo del Fiscal, para todos lo® 
fallos que dicte el Tribunal, prevé 
que para la admisión de estos recur
sos formarán Sala con los Magis
trados titulares dos de los - Magistra
dos suplentes, atribuyéndoseles, por 
tanto, misión concreta y más definida 
que las que ©n la generalidad de los 
Tribunales se confiere a las suplen
cias. ■

Todo ello ¿conseja, el nombramien
to de Magistrados suplentes, cuya 
única función sea los servicios que 
presten en Tribunales de Espionaje, 
y los cuales, por otra parte, podrán 
también ser utilizados para la ins
trucción de aquellos sumarios que por 
su importancia o derivaciones indi
quen la Conveniencia de encargarlos 
a un funcionario, indepedientemen
te de los que por razón de su cargo 
instruyen los Jueces adscritos al ser» 
vicio,^del Tribunal.

Por estas consideraciones, teniendo

en cuenta Ja propuesta elevada por 
el Presidente del Tribunal de Espio
naje y Alta Traición y los preceptos 
legales que se citan,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Magistrado suplente del Tri
bunal Especial de Alta Traición y 
Espionaje al Magistrado de entrada, 
interina, don Miguel de Mora Beque» 
jo, qué prestaba sus servicio® en Ja 
Audiencia de Cuenca.

Lo digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO -

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

í l m  Sr.:. Vista la propuesta dél 
Presidente de la Audiencia de Va
lencia, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el párrafo 2.® del ar
tículo 18 del Decreto de 6 de Agosto 
última, en relación con la Orden de. 4 
de Octubre siguiente,

Esta Ministerio ha dispuesto nom
brar Secretario judicial de entrada, 
interino, y sueldo anual de 9.000 pe
setas, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito número 6, de aquella capital, 
a don Miguel Ramírez Ramírez, Ofi
cial de la Administracín de justíéia, 
perteneciente a la plantilla del mis
mo Juzgado, a reserva de la ulterior 
situación del titular en propiedad de 
dicha Secretaría, en la actualidad sé- 
parado preventivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. .

limo. Sr.: Vista la propuesta del
Presidente de la Audiencia de Valen
cia, y de conformidad con ló precep
tuado en el párrafo 2.° del art. 13 del 
Decreto de 6 de Agosto de 1937, en 
relación con la Orden de 4 de .Octuu 
bre siguiente,'

Este Ministerio ha dispuesto. nom

brar Secretario judicial • de entrada* 
interino, y sueldo anual de 9.000 pe
seta», con destino en el Juzgado d<s 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito número 5 de aquella capital, 
a don Francisco Sabater Vidal, Q& 
©ial de la Administración de justicia 
del Juzgíado de igual clase del dis
trito número 6 de dicha población, | 
actualmente Secretario del Juzgado 
especial número 3 de los Tribunales 
Populares de la misma, a reserva de 
la ulterior situación del titular, m 
propiedad, de dicha Secretaría, m  la 
actualidad separado preventivamente, 

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos. ,

Barcelona, 26 de Enero de 1938, ,
ANSO

limo. Sr. Bubgeoreterio de ©ate Mi 
misterio.

'lima. Sr.: A propuesta dei exce
lentísimo señor Presidente de la Au
diencia territorial de Valencia, y de 
conformidad con la preceptuado m  e¿ 
párrafo 2.° del art. 13 del Decreta 
de 6 de Agosto sde 1937, en relajón 
con la Orden de 4 de Octubre &í 
guíente,

Este Ministerio ha dispuesto ¡nom
brar Secretario judicial de entrada, 
interino, y sueldo anual de 9.000 pe
setas, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de! 
distrito ' número , 4 de la expresad® 
capital, a don Emilio Lucas Alejan
dre, Oficial de la Administración de 
justicia del Juzgado de 'igual d&É® 
del distrito número 8 de dicha pó- 
lalación, a reserva de la ulterior ¡pL 
tuación del titular en propiedad 4$ 
dicha Secretaría, en la actualidad sr 
parado preventivamente. - 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

. . Barcelona, 26 de Enero de 1988.
ANSO'

limo. Sr. Subsecretario d© este Mi
nisterio. .

limo.. Sr.: ’ Á los efectos dei■apar
tado a) del art.' 8.° de la Orden • 
este. Ministerio, fecha 31 dé -Octubre-
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último, dictada para la ejecución del 
Decreto de 6 de Septiembre anterior, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 2,ft del apartado g) de la 
Orden de 4 del citado mes de Octu
bre,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar la-designación hecha por el Pre~ 
si dente de la Audiencia de Aragón, 
en función de Comisario inspector de 
Justicia de dicha zona», a favor de 
don Francisco Labrador Roces, para 
d  cargo de Auxiliar de la Adminis- , 
tración de justicia, interino, con des
tino en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Támarite de Litera, y con 
til sueldo anual de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 dé Enerp de 1938. •
. - ANSO

Hmo.' Sr. Subsecretario de este Mi- 
misterio.

Dma Sr.: Habiendo cumplido el 
día 24 de Septiembre último la edad 
reglamentaria para su * jubila<üón 
forzosa el Agente judicial don José 
Iglesias Lúnaro, que se hallaba ads
crito al Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Mérida, y cuyo 
paradero actual se desconoce, y re
sultando que dicho funcionario acre
dita más de veinte años de servicios, 
abonables a efectos pasivos,

Este Ministerio, de conformidad 
aon lo dispuesto en los arta. 49 53
del Estatuto de Glasés Pasivas de 22 
de Octubre de 1926, apartado IV de 
la Orden de 17 de Marzo de 1923 y 
Ley dé 27 de Diciembre de 1934, ha 
resuelto jubilar al citado funcionario 
con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda, entendiéndose 
esta declaración sin perjuicio de lo 
gpe en su día pudiera resolverse 
acerca de la situación del interesado 
y con arreglo al Decreto de la Pre» 
sidencia del Consejo de Ministros de 
27. de Septiembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos.

Barcelona, 26 áe Enero de 1938.
ANSO

*Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

'limo. Sr.: Confirmando la desig» - 
nación hecha por él Presidente de la 
Audiencia de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Ramiro López Ajuria, Oficial de 
k  Administración de justicia del Juz
gado de Primera Instancia número. 9 
de los de dicha capital, y don Manuel 
Muñoz Bigoya y don Fernando Fer
nández Fernández, Auxiliares de los 
Juzgados núineros 4 y 7, respectiva- - 

•'■mente/ de la misma, los cuales ha
bían de desplazarse de Madrid,- 'en

cumplimiento d-él número 3 de las 
Ordenes « de 23 de Diciembre último * 
y 19 del actual, pasen a prestar sus 
servicios accidentalmente al Juzgado 
de Primera Instancia de Guadalaja
ra, en tanto se restablece la norma
lidad en el territorio nacional y sin 
perjuicio de que se tenga en cuenta 
b u  posible preferente derecho á ser 
incluidos en el acoplamiento definiti
vo de la plantilla de Madrid, que en 
su día se verifique, si así lo solicita-7 
ren; reconociéndoles, entre tanto, el 
derecho al percibo de la subvención, 
por desplazamiento, a que se refiere 
el número 2 de la Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
11 de Noviembre próximo pasado.

(Lo que digo a Y. I. para su'cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1988.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi» 
nisterio*

limó. Sr.: Visto el telegrama* di
rigido a este Departamento por el 
Presidente ,del Jurado de Urgencia 
de Ciudad Réal, en él que participa 
que don José Sánchez Tirado, Médico 
forense, sustituto de Almadén, ha si
do ab&uelto libremente por sen ten-, 
da de 20 del actual, dictada en el 
expediente número 1 de 1938, seguido 
contra el mismo, por el hecho de des
afección al régimen, del que era acu
sado, ■ ,

Este Ministerio ha dispuesto de* 
jar sin efecto la Orden de fecha 20 
de los corrientes, por la que se de
claraba la separación preventiva dé 
dicho funcionario, el que deberá re
integrarse a su cargo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este. Mi
nisterio.

limo. Sr.: Habiendo sido destina
do, por Orden de esta fecha, y con v 
carácter accidental, al Juzgado de 
Primera Instancia de Guadalajara, 
don Ramiro López Ajuria; Oficial de 
la Administración de justicia proce
dente del de igual clase número 9 
de los óle Madrid,

Este Ministerio ha.dispuesto dejar 
sin efecto la adscripción de dicho 
funcionario ai Juzgado especial de 
Evasión de Capitales, acordada por 
Orden de 15 del actual 

Lo digo á V. L ’ para su conoci
miento y efectos. #:

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO

l l m  Sr. Subsecretario de esto Mi- .
■ nisterio, '

limo, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto quede sin efecto el nombra
miento de Secretario judicial de en
trada, interino, con destino al Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Pastrana, hecho a favor d# 
don Martín Ochoa y "González Elipe, 
por Orden de 6 de Diciembre próxi
mo pasado, con pérdida de todos 
cuantos derechos pudieran correspon- 
derlé.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. *

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r . V i s t a  la instancia sus
crita por don José María Suáres 
Fernández, Auxiliar de la Adminis
tración de justicia, que desempeñaba 
su cargp en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Avilés, y 
que habiéndose visto obligado á eva
cuar dicha población, se presentó en 
este Departamento y fué destinada 
a prestar siis servicios al % Juzgado- 
de Primera Instancia de Chiva, se
gún todo, ello resulta de su expe
diente personal,

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en el caso 2.° del 
número 1,° de la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fe» 
cha 11 de Noviembre del año 1937, 
le alcanza el derecho, a partir del 
momento a que ©e refiere la Orden 
aclaratoria del 24 del mismo mes, ai* 
percibo de la subvención, pdr despla
zamiento, concedida por Orden de 26 
de Noviembre de 1936; debiendo 
acomipiañar copia de la presente a isa 
nómina oportuna.

Lo digo a V. I. para su cañad-- 
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938„
ANSO

Urna. Sr. • Subsecretario áe éste Mi
nisterio.

limo. Sr.: Visto el oficio del Pre
sidente de la Audiencia de Valen* 
cia, y de conformidadvcon lo dispues» 
to en el Decreto-ley de 4 de Enero 
de 1928 y Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 13 df» 
Mayo último,

Este v Ministerio ha dispuesto qu# 
doií Vicente Carpí Ibáñez, Auxiliar 
¿de Ja Administración de justicia, 
adscrito,al Juzgado número 3 de Va- 
le-ncia, prestando actualmente eui 
servicios en el Juzgado especial nú
mero I del Tribunal Popular, quede 
en situación de excedencia activa* 
por incorporación a filas; debiendo 
percibir sus haberes a razón de 4.000 
pesetas anuales1, con cargo . al presu-
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^•puesto de este -Departamento, y sin 
desecho a retribución alguna por.el 

■de Defensa Nacional, entendiéndose 
que renuncia a su destino civil, 'en 

" el caso de que no se reintegre al mis» 
sno en el plazo de treinta días, con» 
tados desde el' siguiente al en que 
termine b u - movilización, extremo «que 
acreditará mediante certificación ex
pedida por la autoridad' militar co
rrespondiente.

Lo digo a V. I» pata su conoci
miento y demás efectos,,

Barcelona, 26 de Enero de 1988. ^
ANSO

lim a Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, •

limo» Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Auxiliar de 'la  Adminis- 

’ .lración de justicia, adscrito al Juz
gado de Primera Instancia de Nules, 
don . Vicente Valls Romay, y de con- 
formidad., con lo dispuesto en el De
creto-ley de 4 de . Enero de 1928 y 

' Orden de- la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 18 de Mayo último. 

Este Ministerio, ha dispuesto' que 
el referido funcionario quede en si» 
tuación de excedencia activa por. in
corporación á ■ filas, debiendo perci
bir sus haberes a razón de 4.000 pe
setas. anuales,' con cargo al presu
puesto' de este Departamento y sin 
derecho a retribución' .algiuna por el 
de Defensa Nacional; entendiéndose 
que renuncia a su destino civil, én 
el caso de que no se-' reintegre ni 
mismo en el plazo de treinta 'días, 
contados desde el siguiente a ! en que 
termine su moviliza cien, extremo que 
acreditará mediante certificación ex~. 
pedida por la autoridad •'militar co
rrespondiente.

Lo digo a 'V. L para su conoci
miento y ‘ demás efectos.

Barcelona, 26 de' Enero de 1988.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. f .

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

Excmo. Sr.:  Vista la propuesta 
formulada por la Subsecretaría de 
Aviación como resultado d e l  c o n 
curso anunciado, por Orden d e l . 18 

. de Diciembre próximo, pasado (G A 
CETA núm. 363), para cubrir la pía- 

,. xa. vacante de Jefe del Laboratorio 
de Ensayos de Materiales de Avia
ción, a favor de. don Juan Castells 
Ruiz, y  de acuerdo con 1© preeep- ‘ 
tuado en la base tercera del con
curso,

.Este Ministerio-ha resuelto-desig

nar -para dicho cargo al citad©, don 
Juan Castells Riiiz y nombrarle. Ca
pitán. movilizado de Aviación, en 
tanto duren las actuales circunstan
cias, con los derechos y deberes in
herentes a la misma, asignándosele ■ 
la antigüedad de primero de Febrero 
próximo, y surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la próxima 
revista $e Comisario.

Lo que comunico a V. E., para mi 
conocimiento y .cumplimiento

Barcelona, 24 de Enero de 1938, 
-PRIETO

Señor.,,

Ilmo. Sr.: Dada cuenta de pro
puesta formulada por el - Jefe .de . la 
Defensa Móvil Marítima sobre- la 
militarización del personal del ras
treo de minas, y de conformidad con 
lo informado por el Estado Mayor 
de Marina, y Sección de Intendencia,

Este Ministerio ha resuelto dispo
ner que el personal de las. embarca
ciones destinadas a 'este servicio 
tendrá, la equiparación y haberes, que 
a continuación se relacionan:

a) Patrones. — Estarán- equipa
rados ' a Cabos de Marinería, de se
gunda, percibiendo* el sueldo corres-

. pendiente á -esté empleo, las tres
cientas pesetas mensuales de plus y  
la ..ración a plata.-

b ) Los motoristas quedarán equi
parados a .Cabos de fogoneros, con el 
correspondiente sueldo, igualmente 
las trescientas pesetas mensuales de 
plus .y la. ración a', plata,

e) ‘ Marineros. —  Quedarán equi- 
‘ parados a" marineros de primera, con 
■el sueldo correspondiente, las tres
cientas pesetas de plus y la ración 

, a plata.
La ínspeccción de estos servicios 

será desempeñada por el personal d e .. 
Marina o de la- Reserva Naval, -que 
designe el Jefe de la Defensa M ó
vil Marítima, que.desde, luego, que
da-facultado para proponer aquellas 
sustituciones que aconsejé la mili
tarización de los servicios del ras
treo de minas»

Lo que comunico a V. L, para su ' 
conocimiento y demás, efectos»

. P. D., . *
V A LE N TIN  FUENTES 

/Señores... #

E xcm o. Sr.: En cumplimiento de 
cuanto determina el párrafo sépti
mo del vigente Reglafheñt© de la ’ 
Placa ■ Lauread^ de Madrid, se pu
blica a continuación la Orden ge
neral del E jército , del Centro, fecha 
14 del mes-de Enero actual, en el 
puesto de mando, referente al Ma
yor de Caballería, don Manuel Fon
tela Frois.

L© comunico a V» E», para m  -o©*
' cocim iento y cumplimiento,

Barcelona, 25 de Enero de 1938,
■ p .. d ., i ;

"FERNANDEZ SOLAROS'
' -Señor.oc

Orden general que se cita 
En el expediente instruido por el 

Coronel Juez Instructor, don Elíseo 
Chordá Mulet, Juzgado sito m  
Francisco Fe.rrer, 27,' principad»'som
bre -concesión de la Placa Laureada 
de Madrid al M ayor-de Caballería, 
don Manuela Fontela Frois, resulta. 
!©■ siguiente: .

Durante los días 22 al 26 de No
viembre de Í936, el Mayor de Caba» 
Hería, don Manuel Fontela -Frois, 
defendió y- conservó el puesto que 
se le había confiado, en el sector 
de la Moncloa de esta capital, des
pués .de rechazar -ataques violeatísL* 
mos del enemigo, tres o cuatro ve» 
ces superior en---número a las fuer
zas de su mando, y al que se le cao-’ 
so más de una tercera parte de ba~ 
jas,- qué tuvieron que abandonar, lo 
que no ocurrió con las propias, que 
fueron retiradas a retaguardia, sal» 
vándose la posición con las escasas 
fuerzas leales que, animadas, con el 
heroico comportamiento del' enton
ces Mayor Fontela, consiguieron im
pedir la entrada de los fasertas os 
Madrid, por el sector de la Mos* 
cloa, en aquellos gloriosos días del 
22 al 26 de Noviembre de 193& .'

J?or lo tanto, y con arreglo a lo 
preceptuado en el párrafo sexto del 
artículo 18 del Reglamento de la 
Placa Laureada de Madrid *(D; 0* 
número 126), de 26 de Mayo, 193?, 

Exhorto a los Generales, Je£e% 
O ficialé!, Clases y  Asimilados e in» 

.dividuQs de tropa y marinería, qi; 
sepan algo en contrario o capaz de? 
modificar la apreciación de hí 
,-chós publicados, a que se presenten 
a declarar ante el Juez'Instructor 
© remitan relación jurada en el pía- 
zo de diez días desde su publicación 
en el D . ' O. correspondiente, los. que 
estuvieren ausentes.

De Orden de S. E., el Jefe de Es- ' 
tad© Mayor, Manuel Matallana»

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

o r d e n e S

I l mo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta del ilustrísimo señor Direc
tor general de Carabineros,

Ha resuelto disponer lo siguiecs-- 
te : , '

1.® ’Se abre un plazo de admisión 
de instancias para cubrir uná plazs 
de Farmacéutico de los secvicios sa
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sitarlas de Carabineros, que termi
nará el día 15- de Febrero de 1938. .

2.® Las -Farmacéuticos.. de lo s  
Servicias Sanitarios del Instituto de 
Carabineros, estarán asimilados a los 
efectos militares ¡y administrativos, 
a la categorias.de Teniente* siendo 
aplicable a este personal facultativo 
las disposiciones oficia les. que regu
lan Las funciones del Cuerpo Médi- 
m  del Instituto en cuanto se relie- 
gvg a ..deberes, derechos y emolumen- .' 
tos»

3*® Los solicitantes acompañarán , 
% la instancia el título de Licenciado 
m- Farmacia o documento que lo 
acredite, un aval, político o sindical" 
que garantice su lealtad al régimen 
republicano desde una fecha anterior 
á 18 de Julio de 1936, certificación 
de nacimiento y una lista justificada 
de méritos científicos y servicios 
prestados en la actual campaña. No 
padecerá defecto físico ni enferme
dad alguna, y la edad no ha de ser 
superior a cuarenta años.

4,® Una vez concedido el ingre
só, el Farmacéutico nombrado, n© 
podrá renunciar al cargo y prestará 
servicio allí donde el mando designe.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 25 de Enero de 1938
P. B.,

F. M EN D EZ ASPE
limo. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio.

I l mo. Sr.: Visto el escrito presen
tado por Otto Sanwald, como Geren~ - 
te de la Sucursal en Val ene; i a, del 
establecimiento comercial Geathom, 
S. A., dedicado a la venta de ■ ma
quinaria eléctrica, en solicitud de 
que se intervenga por el Estado di
cho establecimiento, ; .

Este Ministerio, .de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Comercio, y con el in
forme, de la Comisión Asesora, de 
Intervención • e Incautación de In
dustrias, ha ■ acordado el manteni
miento de la intervención provisio
nal de lá .entidad Geathom, S. A., 
ded icadaa  la venta de maquinaria' 
eléctrica, comprendiendo en la in
tervención lá casa "Central,- domici
liada en Madrid, Paseo de Recole- 1 
tos, 17, y  tpdas las Sucursales esta
blecidas en territorio leal, de acuer
do coa el Decreto de 5 ■ de • Julio  ̂
.de 1937'y  sus normas de aplicación, 
del ifí de Agosto del mismo año.

Lo que digo a V. I., para su co l 
cocimiento y demás efectos.

•Barcelona, 26 de Enero de 1938 
• ■ P. D.,

• D E M E TR IO  D. DE TORREÓ
Xlmq»■/ Sr. Director general de ■ C©

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilm o . Sr.: Vista la instancia ele

vada a esta Dirección general de Se
guridad, por don José Fernández 
Cebrián, funcionario del extinguido 
■Cuerpo de Investigación y Vigilan-’ 
cia, excedente forzoso en la catego- 

- ría de Agente de primera clase de 
'dicho Cuerpo, . por haber pasado a 
prestar sus’ servicios a la Generali
dad de Cataluña, desde .el 22 de 
Septiembre de 1936, suplicando su 
reingreso al servicio activo del E s
tado, de conformidad con lo dispues
to en la Orden de este' Departamen
to, de 2,7 de Diciembre último, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el referido funcionario 
se reiíítegre al servicio del Estad© 
con la categoría de Subcomisarío del 
nuevo Cuefpo de Seguridad (Grupo 
C ivil), creado por Decreto de 19 df 
Noviembre próximo pasado (G ACE
T A  del 20), que le correspondió al 
verificarse la corrida de escalas, y 
con destino en la provincia de Bar
celona.

Lo que, en virtud de la delega
ción- especial que tengo conferida, 
participo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938 
P. D.,

CARLOS DE JUAN 
limo., Sr. Comisario general del 

Cuerpo de " Seguridad.— Barcelona-

Ilmo. Sr.: Declarado inútil total 
para prestar los servicios de «su. cla
se, por el Tribunal Médico -corres
pondiente, el Comandante del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma
d o ), de la plantilla.de Alicante, don 
Alberto Blasco Alonso,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Cuerpo, por inutilidad 
física, declarándole, retirado o jubi
lado, con el haber pasivo * que por 
sus' años de "servicio 'le corresponda.

Lo que participo a V. I. *para su 
conocimiento, y  demás ejectós. ■ 

Barcelona, 16 de Enero-de 1.938.
’ P.'-D.,

. . -REMENDEZ
limo. ,,Sr. Inspector general del'

Cuerpo de.Seguridád (Grupo"Uni
formado).

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES 
Ilmo. Sr.: No e s  preciso encare

cer la importancia de la Higiene Es
c o la r  nev*s. sí hace falta 'd&tir mi¡«

la misnia apenas se encontraba aten-, 
dida de un modo eficiente.

Sólo cuando la República estuvo 
regida en un sentido izquierdista, se 
pudo comenzar una política acertada 
en lo que al mantenimiento de ade
cuadas condiciones sanitarias en las 
Escuelas y al c u id a d o  médico de los 
escolares se refiere; empero esto úl
timo no había pasado de iniciaciones 
escasamente ambiciosas, sólo tradu
cidas en la creación de un Cuerpo 
de Inspectores Médico-Escolares, 
por demás exiguo, que "atendía, al 
principio, sólo 'a las necesidades de 
Madrid y que ya durante las pre
sentes circunstancias intentaba ex
tender su actuación a Levante.

Es evidente que ía Higiene Esc©- 
lár no puede constituir cantón apar
te dentro de las múltiples atencio
nes sanitarias a llenar en la pobla
ción infantil, y queda ya dicho con 
ello que debe ser encajada en la or
ganización total y única de la Sani
dad -estatal, puesto que al Estado 
ha de corresponder siempre cuidar 
de la salud pública, y mucho más de 
1.a de los futuros hombres.'

Por otra parte, encomendar las ta
reas de Higiene Escolar a quienes 
realizan las correspondientes a la vi
gilancia y mantenimiento de la salud 
en.-el :restc\ de la población infantil, 
supone también contar con bastante 
más personal del que actualmente se 
dedicaba a la Inspección M édico- 
Escolar, lo/que redundará en el biea 
de los'escolares, que es el fin pre
tendido.

Pero, claro está que al encuadrar 
dentro de las tareas de Higiene In
fantil — preocupación constante ac
tual de este Ministerio—  la Higiene 
Escolar, no deben resultar perjudi
cados los .profesionales que .hasta 
ahora .se dedicaban con mayor o me- ' 

' ñor éxito a esta última. ‘
Atendiendo á todo ello,
Este Ministerio se ha servido dis

poner lo siguiente:
1.® Mientras duren las circuns-

: tandas que aconsejaron que los Ser-' 
vjeios de Higiene Escolar pasaran 
a depender técnicamente de la Sub
secretaría de Sanidad,’ éstos forma
rán parte integrante de los. «distintos 
Centros de Higiene que dicha* Sub
secretaría mantiene para cumplir sus 
fines de vigilancia y cuidado de la * 
salud pública en el pueblo español, 
con independencia de la situación 
administrativa que actualmente ten
gan los que hasta ahora venían Ocu
pándose de aquella tarea.

2.° El ingreso de los niños en Ihs 
Escuelas estará sometido en absolu
to al resultado de un reconocimiento 
médico previo, mediante el cual se 
confeccionará la ficha médica co
rrespondiente, de la que se incor
porará un duplicado al expediente 
escolar de cada uno de ellos, con in
dependencia de que el original de la-
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misma ficha quede en el Centro Mé
dico donde haya sido reconocido,,

En esta ficha habrán de figurar 
los resultados periódicos que para 
la vigilancia de cada niíío hayan de 
obtenerse, al igual que el examen 

7 previo de referencia en los Centros 
de Higiene Urbana/y Rurales de las 
zonas de acción en que estén encía- 
vadas las Escuelas correspondien
tes.

3.° El examen médico total co
rrespondiente se hará, en primer tér
mino, en el Servicio de Higiene In
fantil.

Este enviará a los escolares a 
/cuantos otros servicios dispensarla» 

les del Estado sea menester, con los 
hallazgos o sospechas clínico-socia
les previas. %

Pero, en todo caso, y sin perjuicio 
de otra investigación clínica, que se. 
estime necesaria, será indispensable 
para el ingreso del niño, que haya 
sido visto radioscópicamente en un 
Dispensario Antituberculoso.

4.° Los exámenes que se practi
quen en los diversos servicios dis- 
pensariales de los Centros de Higie
ne a los escolares, habrán de ser 
ampliados a los familiares de éstos 
cuando se juzgue oportuno por los 
Jefes de los Dispensarios corres
pondientes.

La resistencia por parte de los 
familiares a esta obligación, podrá 
implicar el no ingreso del niño en 
la Escuela. *

5.° Los reconocimientos oftalm o
lógicos, odontológicos, otorrinola- 
ringológicos y psiquiátricos de los 
escolares, serán practicados por los 
especialistas correspondientes, ads
critos a los Centros de Higiene del 
Estado.

6.° La vigilancia sanitaria de los. 
niños en las Escuelas, desde el pun
to de vista individual, corresponde
rá a las Instructoras-Visitadoras de 
Sanidad, adscritas a los Centros de 
Higiene del Estado y a sus Dispen
sarios.

7.° La asistencia médica a los es
colares desvalidos o agrupados en 
Colonias, será prestada por médicos 
encargados de idénticas tareas en

. las zonas rurales, y en las urbanas 
por los dedicados al ejercicio de la 
Pediatría, por cuenta y riesgo del 
Estado. ^

En todo cás:o, los servicios de Hi
giene Infantil, por delegación del 
Inspector provincial de Sanidad co 
rrespondiente, ejercerán la debida 
vigilancia sobre la suerte de ejecu
tarse dicha asistencia médica.

8.° En todos I<js Nosocomios, es
pecializados o no, del Estado, exis
tirá un humero’ proporcional de ca
nias reservadas para la hospitaliza
ción de escolares; que la precisen.

Dicho numero será fijado, en cada 
caao por la Dirección general dé

Luchas Sanitarias - y la . Inspección 
general de Nosocomios, de común 
acuerdó, y para el ingreso en las 
mismas se guardarán las normas ge
nerales, establecidas para cada tipo 
de enfermedades que requieran la 
hospitalización, pero considerando 
siempre preferentes los niños esco
lares a los que no lo sean.

9.° Toda persona adulta que ejer
za misiones de Enseñanza o trabajos 
de cualquier clase en Escuela o Cen
tro de Instrucción pública o privada* 
de toda máuie, acucia yei.-^ucccr 
bajo la vigilancia constante y perió
dica de, los Centros de Higiene, en 
sus diversas secciones dispensaria- 
les, y  estará obligado a acudir al 
reconocimiento que se le ordene

3?ara que la vigilancia mencionada 
se lleve a cabo, y al objeto de poder 
en cualquier momento comprobar el 
cumplimiento de este deber, existirá 
la correspondiente ficha médica du
plicada de tal persona adulta, con 
indicación del lugar donde trabaja, 
en unión de la correspondiente ficha 
médica escolar.

10. .E l estudio y vigilancia Se las 
condiciones higiénicas de las Escue
las corresponde a los sanitarios es
pecializados en materia de Higiene 
general de los Céntros de Higiene 
del Estado, de la zona correspon
diente. ,

IT. Los Directores de los Cen
tros de Higiene déberán comunicar, 
por intermedio de sus autoridades 
inmediatas, a la Dirección general 
de Luchas Sanitarias dé la Subsecre
taría de Sanidad, y ésta a la Subse
cretaría de Instrucción pública, to
dos los meses, los informes referen
tes al estado de la Higiene Escolar 
en- l̂a zona de acción a cada Centro 
encomendada, como cuantas suge
rencias y propuestas deben deducir
se como resultados de sus trabajos.

12. Los Inspectores .Médico-Es
colares, actualmente existentes, los 
especialistas del Cuerpo M édico- 
Escolar y las Auxiliares Sanitarias; 
pertenecientes al mismo, conserva
rán su actual situación administrati
va, pero pasarán a prestar los ser
vicios para guc se encuentran capa
citados por su título y  especializa^ 
ción en los diversos Centras de H i
giene, dependientes de la Subsecre
taría de Sanidad, y serán remunera
dos erf' idéntica cuantía que aquéllos 
otros profesionales que ejerzan fun
ciones iguales "a las que ellos hayan 
de efectuar.

13. Quedan anuladas cuantas dis
posiciones se opongan a la presente 
Orden, así como las referentes a la 
creación dé Inspecciones M édico- 
Escolares en Levante, y provisión 
de plazas vacantes qué en lo suce
sivo serán cubiertas/ por nombra
mientos de la Subsecretaría de Sa-

. ni dad, en la forma que ésta esta
blezca. , , / ■

Lo que comunico a V. L, para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 25 de Enero de 1938 
JESUS H ERN AN DEZ

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con
el Decreto de 16 de Febrero de 1937 
(G AC ETA  del 17), .

Este Ministerio dispone lo siguien
te:

1.® Que cese como Presidente de 
la Sección de Archivos del Consejo 
Central de Archivos, Bibliotecas 
y Tesoro Artístico, don José Giner 
Pantoja, y pase a desempeñar dicha 
Presidencia don Agustín Millares 
Carlo .

Nombrar Secretario de la misma 
Sección a doña Carmela Iglesias.

2.® Que el Consejo ( Central de 
Archivos, Bibliotecas y Tesoro Ar
tístico fije su residencia en Barce
lona.

L o que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 25 de Enero de ,193$.
I>.,

W . ROCES
I imo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Una inspección lleva
da a cabo en 26 de Octubre último, 
a la farmacia, establecida en Madrid, 
calle de San Marcos, núm; 3, y de la 
que es propietario don Manuel Ro
dríguez Barrón, puso de manifiesto, 
no sólo irregularidades en su conta
bilidad de tóxicos, sino la falta de 
justificación de 125 gramos de clo
ruro mórfico, cuya legal inversión no 
ha podido justificar el titular de Ja 
farmacia.

Las irregularidades señaladas han 
sido, además, verificadas en forma 
grave, ya que comprobado un ingre
so de ¿45 gramos de producto, por 
el talonario del pedido, únicamente 
se han sentado en los libros, 220, 
patentizándose así el deliberado pro
pósito de cometer esta falta, en con
tra de las disposiciones legales que 
rigen la materia.

Como ello, aparte de la probada 
negligencia, presupone un tráfico ilí
cito, cuyas circunstancias se acen
túan por el hecho de ser el señor 
Rodríguez Barrón reincidente en es
tas faltas, con anterioridad sancio
nadas por el Consejo Técnico Nacio
nal de La Restricción de Estupefa
cientes,

Este Ministerio, al amparo de W 
dispuesto en las bases 41 y 42 del 
Decreto d e ’80 de Abril de 1928, Re
glamento para su ejecución de 8 de 
¿ulio de hoy Leyes de la R«'
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pública, y en yso de las atribuciones 
qué por transferencia de este servi
cio le confiere el Decreto-ley de 18 
de Junio de 1937» y de conformidad 
con la propuesta formulada por el 
Organismo Central competente, he 
tenido a bien imponer al Farmacéu
tico don Manuel Rodrígiues Barrón 
la multa de 10,000 pesetas.

De conformidad con los preceptos/ 
contenidos en las bas^s ,47 y concor
dantes del Decreto de 30 de Abril 
de 1928, se concede íil interesado la 
facultad de poder satisfacer el im
porte de esta multa, en diez plazos * 
mensuales, siempre que a este* be
neficio se acoja por escrito, y bien 
entendido que la consignación del 
primer plazo, o de la multa total, en 
su casó, deberá verificarse en el pla
go máximo de treinta días, a contar 
del de la publicación de esta Orden 
en la GACETA DE LA REPU
BLICA. •

Contra esta disposición podrá ser 
interpuesto recurso contenciosoadnii- 
mstrativo, bien ¡entendido que será 
requisito previo, para su interposi
ción, la consignación íntegra de la 
multa, acompañándose justificante de 
haberlo así efectuado.

Si a pesar de lá concesión de pla
zo, hubiere insolvencia, se atendrá a 
lo que al efecto se previene en el 
mismo Decreto referido, aplicándose 
en la legislación supletoria las dis
posiciones penales de la Ley de Con
trabando y Defraudación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
P. D.,

J. PLANEELES

limó; Sr.* Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes ministe
riales, fecha 10 y 11 de los corrien
tes, se ha creado la Secretaría gene
ral de la Dirección gene, a 1 de Pri
mera Enseñanza y dispuesw la fir
ma delegada que a dicho orgmiismo 
compete,

En vista de lo cual este MinistíK 
rio ha tenido a bien disponer se anu
le c|ra¡ esta 'fecha la Orden de 23 
de Septiembre próximo pasado (G A
CETA del 25), por la que se conce
día Delegación de firma de la Di
rección general de Primera Ense
ñanza» a don Antonio Ballesteros 
Usano.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos- *

Barcelona, 11 de Enero de 1038.
‘ ~ ' ■ P . D „  ,

W . ROCES

timo. Sr. Subsecretario de, .este M i
nisterio.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, con pérdida 
de todos los derechos, por abandono 
de destino, del Delineante Cartográ
fico, don Luis Coll Hernando.

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 26 de Enero de 1938.
P. D„

W , ROCES
limo. Sr. Director general del Ins

tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del articuló tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre, 1936» 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, con pérdida 
de todos los derechos, por abandono 
de destino, del Topógrafo Ayudante 
principal de Geografía y Catastro, 
don Bartolomé Ppns Llabrés.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás-efectos. 

Barcelona» 26 de Enero de 1938.
P. D.#

W . ROCES

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Administrador-Calculador, 
afecto a esa D.ireceion general, don 
Eusebio Fernández González, en so
licitud de:

1.° Que sea anulada la plantilla 
del Cuerpo Administrativo-Calcula
dor, aprobada por Orden ministerial 
de 19 de Febrero de 1936, por no 
haberse tenido en cuenta para su 
formación los porcentajes de distri
bución que establecíá el Decreto de 
28 de Septiembre de 1935; y que 
sea sustituida la expresada plantilla 
por otra c u to  proyecto acompaña; y

2.° Que para la aplicación de los 
ascensos se proceda completando las 
cifras de las últimas clases, es de
cir, de abajo a arriba, llegando con 
el importe de la última vacante a 
implantar la categoría superior de 
10.000 pesetas, por ser éste el es
píritu del citado Decreto;

Resultando: Que por Decreto fe 
cha 38 de Septiembre de 1935, dic
tado en cumplimiento de lo que de
termina la Ley de Restricciones de 
1.° de Agosto del mismo año, se dis
puso la reducción de funcionarios en 
los Cuerpos que integran la Adm i
nistración civil del Estado, mediante 
la amortización de plazas en la úl

tima clase, destinándose su importe, 
por mitades, a beneficio del Tesoro 
y a mejora de plantillas, con arreglé 
a las normas y porcentajes de dis
tribución que se señalaban;

Resultando: Que dictado el citado 
Decreto para ser aplicado a los 
Cuerpos generales que integran la 
Administración civil del Estado, fué 
preciso dar nuevas normas para su 
aplicación a los Cuerpos faculta ti 
vos y especiales, cuyas categorías y 
clases no concuerdan en un todo con 
los generales, a cuyo efecto se pu
blicó la Orden del Ministerio de H a - 
cienda, fecha 28 de Noviembre de 
1935, que estableció en su articu
lo 5.° un nuevo porcentaje de dis
tribución ;

Resultando: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto de 28 
de Septiembre de 1935, ya mencio
nado* y en la Orden ministerial ci
tada de 28 de Noviembre de igual 
año, se procedió por la entoncec Di
rección técnica del Instituto Geo
gráfico a incoar el oportuno expe

diente para la aprobación de las nue
vas plantillas del Cuerpo Adminis
trativo-Calculador, a base de la 
amortización de quince plazas, sien
do remitido dicho expediente, para 
su informe, a la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
según estaba dispuesto;

Resultando: Que inforinado favo
rablemente dicho expediente por la 
referida Intervención general, por 
haberse aplicado estrictamente los 
preceptos de la Orden ministerial de 
28 de Noviembre de 1935s fueron 
aprobadas las mencionadas planti
llas, por Orden de este Ministerio de 
19 de Febrero de 1936, publicándo
se en la GACETA deí día 22 del 
mismo mes;

Resultando: Que con posterioridad 
a Ja  aprobación de l as nuevas plan
tillas han sido amortizadas cuatro 
plazas de Oficial segundo de Admi
nistración, destinándose su impor
te, por partes iguales, a beneficio del 
Tesoro y a la implantación progre
siva de las nuevas plantillad, me
diante ascensos, siguiendo las nor
mas que señala la Orden ministerial 
de 28 de Noviembre de 1935;

Considerando: Que toda la argu
mentación que el interesado hace en 
su instancia cae por su base, al ha
ber omitido en ella la Orden de! Mi
nisterio de Hacienda de 28 de N o
viembre de 1935, que es la que dió 
normas para la formación de las 
plantillas de los Cuerpos facultati
vos y especiales, entre los que se ha
lla el Administrativo-Calculador de 
ese Instituto G eográfico;

Considerando: Que la fijación de 
las citadas plantillas se efectuó con 
arreglo a las normas señaladas en el 
Decreto de 28 de Septiembre de
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1935, y la Orden ministerial de 2Q 
de -Noviembre del mismo año, "ya 
citados, y que para su aprobación 
se. cumplieron todos los trámites que 
det'erñunan ambas disposiciones.;

■Considerando, a-mayor . abunda
miento, que las presenté reclamación, 
en. cuanto a la impugnación de la 
plantilla se refiere, va contra una 
situación firme y..consentída, ya que 
el interesado no entablo a su debido 
tiempo 'el oportuno recurso conten* 
dqso-admmistfátivo, y -

Considerando: .Que la aplicación 
progresiva de. los ascensos se efectúa 
eon arreglo a las normas que .es» 
tahlece • el artículo 5.° de. la repe
tida Orden del Ministerio de fia- 
rienda de. 28 de Septiembre de'1935, 
que son las .mismas que han servi
do de base para la formación de las 
plantillas,
- Este Ministerio, de conformidad 

con .lo propuesto por esa- Dirección 
general, ha tenido por conveniente 
desestimar, en todas sus partes, la 
citada instancia,

.Lo que participo a V. L spara su 
conocimiento y .demás efectoŝ - ’

. Barcelona,-. 26; de Enero, de .1938;
P. D„ '

W. ROCES
Señor Director general del Instituto 
. Geogxáfico» • .

Ilmo. Sr.: No siéndole posible al 
Topógrafo ayudante primero de Geo
grafía y"'Catastro supernumerario' 
don Ernesto * Navarro Márquez, a 
quien por Orden ministerial de SO de 
Diciembre anterior se concedió el retí 
ingreso en el servicio activo, tomar 
posesión de su empleo por hallarle 
prestando servicio de guerra,
' Este Ministerio ha dispuesto con
tinúe en ,1a. situación. de supernume- • 
rano en expectación de, destino ér¿, 
que antes- de concederle .el reingreso 
se encontraba, ■

Lo que participo a V. L p&m su 
. •^nccimiento. y demás efectos,

’ Barcelona./ 26 de Enero de 1-988»
' P, XX, '
W. EO€-ES

Orno, ¡3r« Director general del Jn$» 
título Geográfico*

Ilm o . S r .: Vacante en el Cuerpo 
de. Topógrafos Ayudantes de Qeo,gxiu, 
fia  y Catastro'úna plaza de Topógre^.
' fo ayudante primero,producida -re- 
giame&i&ri ámente por la corrida’ de 
e¿yKalas a que dió lugar el .falleci
miento dd. Topógrafo ayudante ma~ 
fo t  don Bodolfo Navarro. Rabadilla, 
ocurrido en 2 de- Diciembre anterior, 
j  que no ha Bido cubierta por el »u- 
peraumersrio a quien le  'correspoc*

día. al reingreso,- por haber quedado 
sin efecto éste,

Este Ministerio, en virtud de lo 
que disponen los -artículos 82 y 87 
del Reglamento vigente en ese Ins
tituto-. Geográfico y la Orden minis
terial de 26 de Agosto último, ha te» 
nido a bien nombrar, en ascenso, de 
escala y con carácter interino, Topó» 
grafo ayudante primero de Geogra
fía y . Catastro, Oficial primero de 
Administración, con. el * sueldo anual 
de 5.000 pesetas,-a don Jesús Méndez 
Hernández; entendiéndose conferid© 
este ascenso con la antigüedad de 3 
de Diciembre último»

Asimismo, este 'Ministerio' ha dis
puesto que para cubrir la .vacante 
producida por el anterior ascenso, se 
conceda la vuelta al servicio activo' 
sT Topógrafo ayudante segundo de 
Geografía y Catastro, Oñcial según, 
de de Administración, en situación 
de 'supernumerario, don Francisco 
Infesta --López, quien permanecerá en 
el escalafón de su Cuerpo a reserva 
de la resolución que se dicte, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
Decretó de 26 de Septiembre de 1936 
y en la Orden, ministerial- de. 8 de 
Abril del pasado año.
 ̂ L# que participo a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. 
Barcelona, 26 de Enero de 1938.

P. P.,
W. ROGE3

limo. Sr. Director general del. Ins
tituto Geográfico.

I lmo. Sr.: Por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
28 de Octubre'último, se creó la Ins
pección general de. Asistencia Medi
ca, dependiente* de 'esa Subsecretaría, 
encomendándola,- cómo una de sus ta
reas* fundamentales, la- de proceder 
¿il estudio *y adopción dé las. medi
das: necesarias '"para . reorganizar la 
asistencia médica en los distritos ru
rales, acometiendo' las " reformas ̂ ne
cesarias para adaptar, la asistencia 
actual a . las cifcunstaiicias por que 
'atravesamos, siendo ..indudable que 
esta, labor exige otros principios 'que 
tos que han hecho • de la1 asistencia 
rural*el reflejo más;característico de 
la, vieja política .contra.. la cual, pre. 
ei-s&raehte, lucha en estos' mohientos, 
el país. ■ , - :■ '

Por .tales motivos, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguinte-: 

Primero. La Inspección general 
de Asistencia- Médica1 organizará 
'equipos, sanitarios que, con la ‘deno., 
ilinación, de Unidades Médicas Ru- 
rafes, .serán los encargados de pres
tar la .asistencia médica y sanitaria 
en aquellas zonas rurales adonde 
se&n destinados- por la Inspección ge« 
neral. ’ -.. ■

v Segando, £ a d a U n id a d  Médica

Sural estará constituida por ua Mé
dico, Jefe de la misma, un ' Odbntó»' 
logo, un Practicante en Medicina y 
-Cirugía, un. Práctico ée Farmacia,, 
una Instructora-visitadora de Santo 
dad y dos Enfermeras»

Tercero» El personal de cada Uni
dad/Médica Rural recibirá., como mL 
nimo, la indemniza cien anual siguiesu - 
te: Médico, 12»00O pesetas; Odontcto 
■logo, 8.000; Practicante,'7.000'; Prác
tico de Farmacia, 6»000; Enfermo, 
ra, 5.000. ' ' o -

Cuarto. Para el p-ag© de los eú&L 
dos, gratificaciones, indemnizaciones 
y - cualquiera otra remuneración quer 
se abuerdé a estas Unidades Mé&to- 
cas, la' Inspección general de A s is 
tencia Médica dispondrá de Tos fon
dos siguientes: .

1» Las cantidades que - a e:o .m ■ 
destinen en los presupuestos ordina
rios o extraordinarios del Estad©»- 

2. El importe de las mimas des
tinadas ' a l ' pago de Médiro-fitúlar» 
Inspector municipal de Sanidad, ©es 
igualas, y las' consignadas para fcL. 
túlares de Practicantes, Comadronas 
y -Farmacéuticos de los Municipios- 
enclavados dentro de la .zoma -coya- 
asistencia se encomiende a una Un£~ 
dad Médica Rural, desde el eoáiieiu 
zo de su actuación, y previo el'opor. 
tuno acuerdo del Ayuntamiento res» ■ 
pectivp. El importe ..de estes, samas 
será'ingresado en la Delegación'pro»' 
viudal de Asistencia Médica y tras» 
ladado por- esta al Administrador 
Central de la Inspección general»

8. Cualquier otra ch¿m -de fon
dos que el Ministerio pueda asignar- 
al funcionamiento de la 'Inspección 
general de Asistencia-' Médica» ■ 

Quinto. Las Unidades Médicas 
Surales-dependerán, para m  fundóte 
namiento,... de la Inspección general 
d e . Asistencia Médica, a la que ha
brán de dar semanahnente cuenta de 
bus trabajos,-de acuerdo mn las ñor- 
mas que ésta fije y colaborando es
trechamente1 con los. restantes servi
cios de la. .Subsecretaría de 'Sanidad, .

Sexto. ■ Los - servicios que presten 
las Unidades Médicas Rurales serán 
totalmente gratuitos, quedando en 
absoluto prohibido a sus componen» 
'tes el ejercicio privado'de -la pro- 
fe ló n » .

Séptimo. La '.Inspección general 
de Asistencia Médica creará 'OTeesáte 
vamento el número de Uitidádes Bú-- 
rales .que la práctica aconseje y laa 
posibilidades económicas permitan,, y 
dictará el Reglamento que regule el 
funcionamiento de las mismas»

"Lo digo a V. I." para' su coa'bcte 
m lento y efectos consiguientes." 

Barcelona, 27 de Enero de 1938*
F. D», ••/- - 

J. FLANELLEE

limo. Sr. 'Subsecretario de Sanidad,.
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M I N I S T E R I O  D E  
C O M U N I CACIONES TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Urna, Sf. ; A propuesta de Gereru 
de. Ruques Incautados por el És.

: tad^ ,
Yengo en nombrar a don Marino 

Gamboa y a don César A gruiré re- 
.presentantes del Ministerio de Co~ 
jmimieaciones, Transportes y- Obras 
Públicas en la . Conferencia Interna-  ̂
don&l de Navieros, que ■ se reunirá 
en Londres. ;
; Barcelona, 20 de Enero de 1938.

B. G1NER DE-LOS RIOS

Orno. Sr.. Director general efe Mari, 
na Mercante. Señores ...

limo.. Sr.: I>e conformidad con la
propuesta formulada por esa Diree*

' don general, y con arreglo a l-o pre- ■ 
venido en el art. 31, reformado, del 
vigente Reglamento orgánico del 
Cuerpo,de Carteros urbanos, he te- 

> nido a. bien conceder al funcionario 
del Cuerpo.de Carteros urbanos, con 
el haber anual de 3.090 peseta# y 
destoo en la "Cartería de la Admi
nistración principal de Bilbao, acci
dentalmente en Castelldeféís (Barca» 
tona), don José Luis Fernández Gui
nea,. licencia para permanecer -sepa
rado del servicio í>or tiempo ilimita-. 
do, no menor de un año, sin disfrute 
del sueldo y en las demás condiciones 
que el mencionado artículo deter
mina. '* •• *

Lo digo a V. I . . a los efectos opor- 
•  t u n o s .  ’ . .  *

Barcelona* 21 de Enero de 1938, 
p. d :,

; . -R. GASSET.

. limo. j&r..' Director ’ general • de Co- 

. \ rreos.-. . *

ISteo.. Sr. i De conformidad con la' 
propuesta formulada por esa. Direc- 
eién general,- -y con arreglo agio pre- 
venido ea • el art, 31, reformado,'del 
vigente Reglamento ’ ^orgánico del 
Cuerpo -de. Carteros urbanos, - he 'té- 
nido a bien conceder al funcionario 
del Cuerpo de Carteros urbanos, 'con ■ 
e! haber anual de 3.509 poetas,', y 
destino en la Cartería de la Stu'bal- 
terna de Jávea '(Alicante), don Juan 
Oñmpm Martines* licencia para per- 
Canecer separado- d l̂ -.servicio por 

- '-Mmpo ilimitado,- no menor de un 
srfto, gin disfrute de sueldo y- en:rías 
demás ■ condiciones que el mencionan
do art£cfilo defterminsL * .

(Lo digo a V» L a.tos efectos'opor
tunos.

Barcelona» 21 de Enero de 1938.
Po D.»

K. GASSET
limo. S r.. Director general de Co

rreos.

limo. Sr.: En uso de las atribu
ciones'qu¿ me están conferidas, de 
conformidad’ con lo establecido en 
la Orden ministerial de 31 de Mayo 
último,

He tenido a bien declarar en su 
tuación de Supernumerario, por ha
berse incorporado, al -servicio mili
tar, al Cartero urbano, de primera 
clase, con el haber anual de 3.‘500. 
pesetas, don Juan,'Huguet GmíoU, 
afecto a la Cartería de la principal 
de Reus.

Lo digo - a V, L, a los efectos 
oportunos. \ " “

Barcelona» 20 de Enero de 1938.
p.-b.»

RICARDO GASSET
Señores: Director «general, Orde

nador de Pagos, Jefe del Negocia
do de Presupuestos y Administra
dor principal dé; Tarragona.*

V t

limo. Sr.: En uso de las atribu
ciones que me están conferidas, de 
conformidad con lo establecido en 
la. Orden ministerial de 31 de Mayo 
de -1937,
. He tenido a bien declarar en si
tuación de Supernumerario, por hâ  
ber sido incorporado al servicio mi
litar, al Cartero .urbano de primera 
clase, con el haber anual de 3.509 
pesetas, don Angel Utrilla Jiménez, 
afecto a la Cartería de la- Adminis
tración . principal de . Barcelona.

Lo digo,a Y. !., a los^efectos opor
tunos.

Barcelona, ;2© de Enero de 1938.
' v P. XX, '■-■

. RICARDO GASSET
Señores': Director general,1 "Orde-

nadar de Pagos, Jefe del Negocia
do de Presupuestos y Administra- 
áor principal de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

limo-. Sr.: Be acuerdo con lo pre
visto en el artículo "cuarto del Re
glamento de 11 de Enero" de 1932, 
testo''refundido "-de' 27-'de Junio ck 
1934,
* I£sie- Mmisterio -ha tenido a bien

nombrar Presidente del Consejo de 
'Trabajo, al excelentísimo señor don 
Miguel Santalo Parvorell

c
Lo-’que comunico a V. I., para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 26 de Enero de 1938 

’ - > AGUADE

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. .

' - limo. S r . S i e n d o  nuestro país 
miembro del Consejo de Adminis
tración'---de la Oficina Internacional 
del Trabajo, y habiendo de celebrar 
los días 2 y siguientes del próximo 
mes de Febrero el citado organis- 
mo su 82 reunión, en Ginebra,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Antonio Fabra Ri
bas, Ministro Plenipotenciario de 
España en Berna, y a don Manuel 
Altimiras Mezquita, Jefe del Servi
cio Internacional deT Trabajo, para 
que concurran a la citada reunión, 
ostentando el primero la calidad de * 
Delegado representante de. España; 
y'el.-segundo la de Consejero 'técni
co y delegado suplente, de confor
midad con lo que determina el vi
gente Reglamento de este Ministe
rio.

Teniendo én cuenta el coste de' la 
vida en el país donde se celebra la 
reunión • y el carácter de la misión 
a desempeñar, estima este Ministe
rio que deben asignarse al señor Fa
bra Ribas las dietas correspondien
tes a la segunda categoría, y al se
ñor Altimiras las correspondientes a 
la tercera categoría, cuyos tipos se 
fijan en el Decreto del Ministerio 
de Hacienda y Economía, de 24 ác 
Diciembre de 1937. ' *

Lo que comunico a V. I., para--su 
conocimiento y  demás efectos.
* Barcelona, 26 ”de Enero de *1938,

- AGUADE
limo. Sr. Subsecretario de este .Mi

nisterio. .

m in iste r io  
DE AGRICULTURA

ORDENES
,• limo. Sr.: De conformidad con el 
Decreto de la Presidencia del Con 
&ejo de Ministros, de 27 de Septiem
bre de 1936,

Este Ministerio ha dispuesto .pase 
a la situación de jubilado forzoso 
el Perito Agrícola del Estado, prin
cipal de primera clase, afecto a La 
Dirección general de Propiedades y 
Contribución Territorial, don Car, 
los- Sentí Mirallea.
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Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona^ 24 de Enero de 193S.
VICENTE URIBE

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre de 1936* 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Cuerpo y Escalafón 
del Instituto de Reforma Agraria, a 
que pertenece, por abandono de des
tino, de don Miguel Muñoz Salva
dor, Oficial de la escala administra
tiva de dicho Instituto, con pérdida 
dé todos los derechos.'

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I., para su conocimiento y  efec
tos.

Barcelona, 27 de Enero*. de 1938.
VICENTE URIBE

límo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre. 1936, 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Cuerpo y esca.aion de 
este Ministerio, a que pertenecen,, 
de los siguientes Peritos Agrícolas 
del Estado:

Don José Fontenla García, Mayor 
de segunda clase, afecto al Institu
to de Cerealicultura.

Don José Martínez Molina, Ma
yor de tercera clase, afecto a la -es
tación", de Viticultura de IM̂ dricL 

Don Vicente Clemente Fernández, 
Mayor de tercera clase, y don. Ma
merto F. Crespo Moure, principal 
de primera clase, afectos al .Institu
to Nacional Agronómico. *

Don'José María Ghurruea Blasco,, 
principal de segunda clase, afecto a 
la .Estación Central de Fitopatolo
gía ‘ . " *

Lp digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Enero de 193&
. VICENTE URIBE

y  '

limo. Sr.- Director general de Agri* 
cultura.
* i

limo. Sr,: En uso de las faculta-' 
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decretó de 
lá Presidencia del Consejo' de Mi
nistros, de 27 de Septiembre, 1936, 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Cuerpo y. Escalafón de 
este Ministerio,, a que pertenece,.del

Perito Agrícola del Estado, princi
pal de segunda clase,! afecto a la 
Sección Agronómica de Teruel, don 
Antonio Martínez García.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2.2 de Enero de 1938 
VICENTE URIBE

Ilmo.'-Sr. Director general de Agri
cultura,, '

limo. Sr.: Visto él expediente
promovido por el Consejero Inspec
tor general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, don Jaime Nonell 
y Comas, Director de la Estación 
de Fitopatología Agrícola de Barce
lona, e informe favorable del Jefe 
accidental de dicho servicio, solici
tando dos meses de licencia por en
fermedad, que justifica con la co
rrespondiente certificación faculta
tiva que acompaña,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la Orden de este Departamento, de 
fecha 12 de Octubre último, ha acor
dado conceder primera ty última pró
rroga de un,'mes de licencia por en
fermo, sin sueldo, al Ingeniero del 
Cuerpo de Agrónomos, don Jaime 
Nonell y Comas, Director de la Es
tación de Fitopatología Agrícola de 
Barcelona. / .

De Ordeft del señor Ministro de 
Agricultura lo digo a V. S., para su 
conocimiento y demás efectos 

Barcelona, 24, de Enero de 1938.
P. D., 

RENAN AZZATI
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio*

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Oc
tubre, 1936 (GACETA del 8), ¡y pre
vios los informes emitidos por las 
Juntas Calificadoras Municipales y 
Junta Regional Calificadora de Ara
gón, creadas de conformidad con el 
artículo^.® de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación, que 
se detalla á continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del régimen y compren- 
didos en el grupo de insurrectos á 
que se ■ contrae el artículo 1.* del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936.

Relación que se detalla 
Matilde Villanueva Sayras, térmi-, 

do municipal de Andorra (Teruel). 
Pío dé Ossé Catalá, ídem. 
Vicente.Sauras García, ídem. 
Capellanía del Clero, ídem. ♦ 
Curato de Andorra, ídem.
Antonio Obón Valero, ídem.
Juan Antonio García Félez, ídem. 
Joaquín Obón Serrano, ídem. 
Matías Sauras García, ídem. '

‘ 'Mariano' Alcalá Pérez, ídem,'

Luisa Traller© Aznar, ídem, 
Francisco Checa, ídem.
Felipe Gracia Azñar, término mu

nicipal de Albalate Luchador. (Te
ruel).

Leopoldo CaAtán Jaime, propio®, 
y de su cónyuge, ídem. ’

Manuel Bonias Peguero, ídem. 
Miguel Galve Comín, propios y 

,de su cónyuge, ídem.
Mariano Hernández Lucea, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Francisco Alcaine Ayora, ídem. 
Nicolás Alcaine Bonias, id eme, 
Pedro Lucea Chavería, ídem. 
Enrique Bernad Bernaá, ídem. 
Joaquina y Concha Gasque Vidal,, 

ídem. - .
Isabel Garralaga Pérez, ídem. 
Justo Bernard Gabarrús, propios 

y de su cónyuge, ídem.
José CÍavería Labora, ídem. 
Casimiro, José y María Pelegrlu. 

Gaseó, ídem.
Pilar CIavería Pina, propi-os y de 

su cónyuge, ídem.
; Luis Tenias . Escuín, ídem.

Pablo Pérez García, propios y de 
su cónyuge, ídem.

Antonio CIavería Tello, propio^ y 
de su cónyuge, ídem.

Manuel Gracia CIavería, propios 
y de su cónyuge, ídem.

Romualdo Rodrigo Andrea, pro
pios y dé su cónyuge, ídem.

José Saborido Gascón, propios y 
de su cónyuge, ídem.

Manuel Gazulla Gaseó, propios y 
de su cónyuge, ídem.

Manuel Alcaine Ayora/propios y 
de su cónyuge, ídem.

Manuel Abada Grao, propios y de 
su cónyuge, ídem.

Gregorio Vición Lucea, propios y 
de su cónyuge, ídem. */

Antonio Be.rnárd Gallego, ídem. , 
José Pérez Grao, propios y de su 

cónyuge, ídem.
Nicasio‘ Palos Pina, propios y de 

su cónyuge, ídem.
jacinto Bernard Grao, propios y  

Ce su cónyuge, ídem.
Jesús Gaseó Lucea, propios y de 

su cónyuge, ídem.
Manuel Olague Garralaga, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Lorenzo Royo Ciércoles, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Vicente Olagué Palos, propios,\y 

de su cónyuge, Idem.
Vicenta Pina Pérez, propios y de 

su cónyuge, fdem. %
. Justo Palos Pina, propios y de su 
cónyuge, ídem.

Tomás Olagué CIavería, propios y 
de su qónyuge, ídem.

Carmen Nogués Palos, ídem, 
Ramón García Gárate, ídem.
Pilar Muniesa Heredia, ídem. 
Teresa Bemad CIavería, ídem. 
Manuel Pérez Grao, propios y 

su cónyuge, ídem. |
Teresa Labdra Salaa»' propios^ y %  

m  cónyuge, ídem, 4 /v
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Catalina Nogués Palos, propios y 
l e  su cónyuge, ídem.

Benito Palos Ciércoles, propios y 
de su cónyuge, ídem.

Cipriano Nogués Sánchez, propios 
Y de su cónyuge, ídem.

Rita Tírao Alqúézar, propios y de 
m cónyuge, ídem.

Rafael Abós Secaneílas, propios y 
de su cónyuge, ídem.

José Gracia Aznar, ídem.
Mariano Bernad Gaseó, propios y • 

' de su cónyuge, ídem.
Alejandro Émbós Pina, propios y 

&e su cónyuge, íuem/
Santiago Ruiz Presencia, propios 

. y de su cónyuge, ídem.
Francisco Pina Clavería, ídem. 
Patrocinio Rivera. Noli vos, propios 

y de su cónyuge, ídem. <
Felipe Lacambra Bernad, ídem.
José Rivera Nolivós, ídem.
Consuelo Riveia Nuavb, !em. 
Julián Bernad Clavero, ídem. 
Joaquín Peguero Pérez, propios y 

de su cónyuge, ídem.
« Agustín Sauras García, propios y 

de su cónyuge, Idem.
Pedro Gil Perrín, propios y de su 

cónyuge, ídem.
Bruno Peguero Pérez, propios y 

de su cónyuge, ídem. 5 *
Josefa Clavería Clavería, propios 

y de su cónyuge, ídem..
Enrique Bernad Clavería, propios 

y „de su cónyuge, ídem.
Juana Sancho Gómez, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Angel Gabarrús Garralaga, propios 

y dé su cónyuge, ídem.
Rosa Bonias Peguero, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Isabel Bernad Escoín, ídem.

, Pilar Ripollés Vahamonde, ídem.
Santiago Bernad Clavería, propios 

y de su cónyuge. ídem.
Clara G*arralaga García, ídem. 
Joaquina Garralaga García, ídem. 
Luís Chevarría' Lavigne, ídem. 
Leandro Pelegrín Blesa, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Cipriano Garralaga Pina, propios 

y de su cónyúge, ídem.
Ramona Clavería Mar cuello, pro

pios y de su cónyuge, ídem.
Fermín Lucea Peguero, ídem. 
Manuel Pina Casorrán, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Manuel Embós Pina y su herma- 

asa, ídem.
Carmen Lucea Peguero, ídem.

* Teresa Pina Clavería, /'ídem.
Martín Olagué Clavería, propios y 

de su cónyuge, ídem.
Eugenio Clavería Simón, propios 
de.su cónyuge, ídem.
Pablo Garralaga Bernad, ídem. 
Mariano Clavería Bernad, ídem.

• Vicente Pérez García, propios y 
. de su cónyuge, ídem.

Francisco Lucea Clavería, propios 
de su cónyuge, ídem.
José Félix Gracia, propios y de 

^  cónyuge, - ídem. ,

Manuela Clavería Gracia, propios 
de su cónyuge, ídem.

Carlos Nogués Bernad, propios y 
de su cónyuge, ídem.

José Tirao Alquézar, propios y de 
su cónyuge, ídeml

Gregorio Pina Val, propios y de 
su cónyuge, ídem.

José Clavería García, propios y 
de su cónyuge, ídem.

Julián Clavería Pina, ídem. 
Vicente Novella Rodrigo, propios 

y de.su cónyuge, ídem.
Pedro Antolí Bergós, término mu

nicipal de La Fresneda (Teruel).
Francisco Grao Puyo, ídem.

. Marino Muñoz Gerona, ídem. 
Manuel Tigel Portóles, ídem. 
Enrique Julvez Burgués, ídem. 
Emilio Gil Maled, ídem.
Antonio Foix Mqnserrat, ídem. 
José María Gerona, ídem.
Jacinto Nicolao Llopis, ídem. 
Jesús Grau Bergós, ídem.
Isidro Portolés Abella, ídem. 
Mariano Arbiol Pascual, ídem. 
Segundo Mata Celina, ídem*
Rafael Gil Moled, ídem. *

© ■Benito Ortiz Machín, ídem. 
Joaquín Bondía Meseguer, Idem. 
Antonio Villarroya Monte, ídem. 
Rosa Portolés Bergós, ídem. 
Blasa de la Pardina, ídem. 
Aurelio Carnicar Gumiel, ídem. 
Emiliano Muñiz Gerona, ídem. 
José Bayod Celma, ídem.
José,. Gomis Aguilar, ídem.
Rita Gerona Ferrer, ídem. 
Demetrio Beltrol García ídem. 
Jacinto Estopiña Estopiña, ídem. 
Antonio Timóneda Celma, ídem. 
Raimundo Timoneda Muñoz, ídem. 
David Ortiz Portolés, ídem. 
Miguel Gerona Gil, ídem. 
Dalmacio Monserrat Inasa, ídem. 
Lorenzo Ferré Querol, ídem. 
Joaquín Gerona Ferrer, ídem. 
Manuel de la Pardina, ídem. 
Enrique García Carlús, ídem. 
Francisco Estopiña Ruiz, ídem. 
Calixto Gil Maled, ídem.
Antonio Bosque Ortiz, ídem. 
Bernardo Gerona Fetfrer, ídem. 
José María Roca Tigel, ídem, 
Frpilán García Carbí, idem. 
Pedro Fortuño Bayo, ídem.
Pedro de Asanza Barberán, ex 

marqués de Toses, ídem.
Máximo Lafuente Gracia, término 

municipal de Los Olmos (Teruel). 
Manuel Rodríguez Navarro, ídem. 
Agustín Ariño Soler, ídem.
Felipe* Navarro Magallan, ídem. 
Florentín Torres Huarte, ídem. 
Migue! Vivas Boné, ídem. 
Pascua! Ariño Tomás, ídem. 
Antonio Lahoz Moqforte, ídem. 
Matías Aluera Gonzalvo, ídem. 
Octavio Molina Herrero; ídem. 
José Ariño Huarte, ídem. % 
Faustino. Torres Gracia, ídem. 
Nicasiq Mqntalbán, término mu

nicipal de Létux (Zaragoza),. 
'Dolores Comín, ídem.

Antonio Grasa, propios y de s« 
cónyuge, ídem.

Demetrio González, ídem.
Felipe y Mario Durillo, ídem.
Mariano. Ezquerra, propios y de 

su cónyuge, ídem.
Josefina y Pilar Luesma, ídem.
Romualda Roche y sus hijos An~ 

tonio, Luisa y Alberta, ídem.
Francisco Lázaro, ídem.
Cabildo del Pilar, ídem.
Aniceto Nebra, ídem.
María Clavería, idem.
Rafaela Roe y sus hijos Miguel, 

Rafael y Pilar, ídem.
Marcelino Mor&nt Linares, pró„ 

pios y de su cónyuge, ídem.
Capellanía de Muguillón, ídem.
Sociedad de Accionistas de la De

hesa del Perizonal, término munici
pal de Monegrilló (Záragoza).

Juan Borau Cepero, ídem.
María Lostao Chulilla, ídem.
Pascual Cano Fernández, propios 

y de su cónyuge, ídem.
Ambrosio Sasot, propios y de m  

cónyuge, ídem.
Pedro Cepero Otón, ídem.
Petra Campos Laguna, viuda de 

Vicente Larres Borraz, ídem.
Bienes del Clero, ídem.
Pascual Bordetas Cepero, ídem.
Pascual Bordetas Campos, ídem.
Esteban Cortés Laguna, ídem.
José María Lasheras Gazol, ídem.
Angel Albiac Salvador, término 

municipal de Nonaspe (Zaragoza).
Amali© Martí, ídem.
Agustín Altes Pollos, ídem.
Casimiro Garanto Ballester, tér

mino municipal de Osera (Zarago
za).

Alberto Ballester Lon, ídem.
Francisco Casamayor Barringo; 

ídem.
Emilio Garanto Carreras, ídem.
Julio Martín Garanto, ídem.
Ramón Guiral García, ídem.
Benito Guiral Celma, ídem.
Martín Gimcno Lon, ídem.
Jacinto Torres Celma, ídem.
Manuel >M enes es Ballester, ídem
José Maynar Escamilla, ídem.
María Lostao, viuda de Peralta 

herederos dó, ídem.
Ambrosio Saslot, ídem.
Pascual Cano, ídem.
Lo fu e . comunico a V. 1. para m  

conocimiento y' efectos consiguien
tes.

Barcelona, 25 de 'Enero de 1938.
VICENTE URIBE ‘

Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

limo. SR De 'acuerdo con 1© 
■dispuesto en el Decretó de 7 de Oc
tubre de 1936 (GACETA del 8), y 
previos los informes emitidos por 
las Juntas Calificadoras Municipa
les j ' Jtmta Provincial de Castellón*
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creadas de conformidad con el ar
den!© 2.° de este Decreto, •« 

Vengo en aprobar la relación que 
¡§é detalla a continuación de los ele
mentos que, han sido clasificados co
mo enemigos del régimen, compren
didos en el grupo de insurrectos a 

.que se contrae el artículo 1.° del 
Decreto de 7 de Octubre de 1936,

. Relación que se detalla 
■José María M usóles Ex-barón de 

Mislata, término municipal de V i. 
Harrea!.

Manuel Mingarr© Roca, ídem. 
Carmen Verdiá Batalla, ídem. 
Vicente5 Albiol Bort, ídem.
Carlos Sartrou Francesch,'- ídem. 
Pedro Orteüis Fortuno, ídern, 
Juan Nebot López, ídem.
José Manrique Milla, ídem.

, Pascual Carda Tauraí, término.mu- 
m cípalde Villarreal.

Francisco León Pont de Mora, id. 
Vicente Pucho! Sarthou,. ídem.

.• H.iised.*,■ Arrufat Roban,. ídem. 
Bautista Arenos Meseguer, Idem. 
Lo que comunico a Y. I. para su 

conocimiento y efectos consiguien
tes. ' *

Barcelona, 25 de'Enero de 1938, 
VICENTE ÜRIBE;.

•Señor Director del Instituto de Re
forma Agraria.

A D M I N I S T R A C I Ó N   
C E N T R A L .

MINISTERIO DE  HACIENDA
Y ECONOMIA '

Cuatro Oficial de Contratación  
Moneda ■

■Cambios ■ a partir del. di® 25 dfc 
Enero de 1$3$ .

Compm '

Francos trancese&V '56,50 .
Libras esterlinas: 85,—*
Doll&rg: ■17,—« ISv—
Liras: 67,50 •■ «83*
. Franeas suizos:. 393,50 ' 416,59
.Reíchsmarks; 6,85 7M
Belgas r 287,60 304,55
Florines;' . 9,48’ uim
Escudos:
Caronas checoeslov. 51,50 53,5®
.Coronas /danesas: 3,*9 ■4,02
Coronas noruegas: 4?n
Coronas suecas: ' 4,38 4,m
Pesos argentinos m/L 4.*§§'

ADMINISTRACION
JUDICIAL.

REQUISITORIAS
RODRIGUEZ G U T I E R R E Z  

(Francisco), de 30 años de edad, ca
sado, del campó, natural de Motril

y residente en esta ciudad acciden
talmente, el cual'estuvo últimamente
en Almería, para ingresar en el 
Cuerpo de Carabineros, comparece
rá ante el" Juzgado . de Instrucción 
de Baza (Granada), dentro del tér
mino d® diez días, con objeto de 
prestar declaración en el sumario 
que- se sigue en dicho Juzgad© coa 
el número 83 de 1937P sobre lesiones 
a! mismo y ofrecerle el procedimien
to de que si no comparece le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva d e . citación al 
indicado Francisco Rodríguez Gutié
rrez, espido la presente cédula que 
firmo en Baza, 19 Enero de 1938.— 
El Secretario Judicial (ilegible).

■ J. O.—2.528.

Don Marcelo Rivas Goday, Juez 
, de Instrucción de esta ciudad y bu 
partido. ■ ~

Por el presente se cita y llama a 
los familiares del cadáver que des» 
pues, se dirá, y demás personas que 
puedan declarar acerca de bu iden
tidad, a fin de que dentro del tér-^ 
mino de diez días,' comparezcan ante 
el Juzgado de. Instrucción de Baza 
(Granada), con objeto de prestar 
declaración y practicar las demás di
ligencias ' oportunas en el sumario 
que en. dicho Juzgado’ se. instruye y 
que a continuación. se dice.

Dicho, cadáver fué hallado en él 
sitio conocido por salto de .la *Gila~.- 
na de este término municipal, detrás 
de una retama en el barranco que 
existe en dicho sitio, perteneciente 
a un hombre que al'‘parecer es de 
unos 24 años de edad, estando de 
de cubito vental comías- manos hacia 
atrás estando despojado do sus ves
tiduras, teniendo sólo camisa de co~ ' 
lor rayada, con una toalla rodeada 
a. la rodilla derecha, con las plantas 
de los. pies hacia arriba;- habiéndose 
hallad© también como a unos 15 me
tros por la parte Sur, del sitio tn 

. donde. -se. encontró el cadáver, úna
■ bilbaína azul, un' pantalón' negro de 
Picón, una- americana de algodón a •" 
rayas, medio peine, una toalla de 
felpa rota de^color, blanco, una cu
chara de las milicias, tratándose a!, 
parecer de un miliciano; pues mí 
está acordad© en el sumario núme
ro 65 de 1937, sobre hallazgo de im 
cadáver.

Dad© en Baza, 19 Enero d e -1938.—- 
El Jue» de Instrucción, Marcelo 
Ri vas. •

■ ' J. .0.-2.529,

Don Manuel Aragonés Cucáis, 
Juez de Instrucción de lá ciudad de 
Castellón de la Plana y su partido.

■ Por el presente se cita, llama y  
©mplaza a los testigos Segundo Mar. 
tínez Ortiz, de 25 años, soltero, hijo 
de Ildefonso y Anselma, natural de 
La . Guardia (Alava), Guardia He- 
.cionaL—»Santiago Bustos Rabie-, de

26 años, soltero, albañil, hijo de J©~ 
safa, natural ,de -Madrid, .y, Emilio 
Fernández Sánchez, hijo de Luís y 
Amalia, natural de Madrid,' de 21 

■años de edad, soltero, .pintor,'-que 
perteneció a la 33 Brigada' Mixta*, 
Batallón ,del Capitán Condés, para 
que en el término , de diez días, com
parezcan ante este juzgado con ob
jeto de prestar declaración en el 
sumario 76 de 1937, poí lesiones a 

- Dolores Claramonte.
Y a fin de que sirva de citación en 

forma, expido el presente ten Caste
llón, 19 de Enero de 1938.-—E1 Juez 
de Instrucción, Manuel Aragonés»

• J. O.—-2.530»

El señor Juez de Primera Instan, 
cia de esta ciudad y su partido.

■ Con. esta fecha en los autos de 
juicio de divorcio entablado por 
Adela Galpe Oliver, contra su ma~ ■ 
rido Juan Rubio Portóles, ausente, 
manda sea éste emplazado para aa* 
te este Juzgado sito en el local 'que 
ocupaba la antigua Abadía de la- 
Iglesia Parroquial, Plaza Constitu
ción, para que dentro del quinto día, 

'cóntest^ a dicha demanda, con aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
que proceda si no lo verifica.

Y para el emplazamiento de Juañ 
Rubio Portolés, que se inserta en 
los periódicos oficiale%, se libra y 
firma la presente cédula de empla
zamiento en Castellón, 20 de Ene
ro de 1938.—E! Juez de Instrucción 
(Ilegible).

J. Ó.—2.531.

PKXEITR ENRI, de 45 años de 
edad, ucasado, chofer,- vecino de 
París, con domicilio en la calle Du~ 
maigne, 14, A. L., que prestaba ser» 
vicio en el Socorro Rojo Internacio
nal, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que compárez-ca den», 
tro del término de diez días,' ante . 
este’ Juzgado de Instrucción de Cas
tellón de la Plana, para constituirse 
en prisión y ser indagad© en el su» 
mario número 3 .de 1937, por lesio
nes y daños por (-hoque dé automó
vil, *y de n© verificarlo/será decía» 
rado rebelde y le parará el. perjuicio 
a que haya lugar. '

J, 0,~-~2,532.

DIAZ /VALERA (Cecilio), de t% 
año® de edad, soltero, cabo conduc
tor de aviación, natural ele. Madrid, 
y. residente últimamente en Balsicasf: 
cuy© actual paradero se Ignora, com>" /  
parecerá en término de. diez días, * 
ante el Juzgado de Instrucción üé 
Ciudad Real, para que exhiba el ca% 
net del coche, autocar F . A .  P.-102Sr 
y  con el fin de que éste .sea - reconp-- . 
cid© por peritos, apercibiéndole qttó- 
si" deja de comparecer, le parará -él*# ■ 
perjuicio 'consiguiente.
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PORTOLES VARGAS (Francisco), 
cuyas demás circunstancias se igno
ran y solamente. se sabe que proce- 
di© «M Ayuntamiento de Calzada de 
Galatrava al hacer la presentación 
■en la Caja de. Recluta de Ciudad 
Real, por 1©' que se supone se trata 
de mi refugiado en dicho pueblo, su» 
jet© a expédiénte por deserción, com
parecerá en el término de treinta 
días, a partir de la fecha de la pu» 
fclieación de la presente requisitoria,, 
ante el Teniente Instructor . Delegado 
del Grupo de Transmisiones de Ins
trucción, don Luis Antolínez More» 
eo3 residente en el Cuartel de Nie©~ 
!ás Salmerón de esta ciudad, baj© 
apercibimiento que de • no efectuarlo 
en el plazo señalado será declarad© 
rebelde.'

Villanfeal, a 12 de Enero de 1938o’ 
El Instnactor-Delegacb, Luis A u to  
llnez, : *

J. G-

PAB RO S - P U JO L , (M iguel), de 
1,4 anos de edad, soltero, domiciliado 
en Canet de Mar, calle de Ferrer y 
Guardia, número 5, y soldado de 
artillería, perteneciente ' a la Unidad 
de Depósito de Artillería del»E jér
cito-del. Este, - y al cual se le sigue 
causa' por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en 
esta Secretaría RelatorÜi Delegada, 
domiciliada en el Cuartel dé Fermín 
Salvochea, para responder a los. 
cargos que le resulten de'la-.causa 
número 93 de 1938, que contra el 
mismo se instruye/ ■

Barcelona, 17 Enero de 1938;—*É1 
Secretario- Relator, A. Juliá.

J. G. ■

LOPEZ PARDO (José), natural 
de Castril de la Peña, provincia de 
Granada, vecino, del citado pueblo, 
Juzgado de primera Instancia de 
Huesear, de estado- soltero; de 24 
años de edad, profesión campesino, 
de 1*660 mrs. estatura? pelo castaño, 
cejas ídem., o jos pardos, nariz re
gular, barba regular, boca regular, 
color moreno, filiado .en la Caja de 
Reclutas de Granada, en 1 de Agos
to de 1935, comparecerá en el tér
mino de quince, días, a partir* de la- 
publicación de esta requisitoria en 
la GACETA B £  LA REPU BLICA, 
inte el Juez Instructor Teniente de 
Infantería don Francisco Orts Ro~ 
mero, de la 58 Brigada Mixta en 
Cañigral (Teruel).

Cañigral (Teruel), 17 de Enero 
1938.—«El Juez Delegado, Fran

cisco Orts.
j .  g .  ;

L O P E Z V A L E R O  (R oque), na
tural' de Cás.tril de la Peña, provin
cia de Granada, Juzgado de Primera 
Instancia de Huéscar, de estado sol
tero, profesión jorhalero, de 24 años 
de edad, de estatura l'SBO met, de 
pelo castaño, cejas, castañas, -.ojos

negros, nariz recta, barba recta, b©-" 
ca regular, color moreno y filiado 
en la Caja de Reclutas de Granada, 
en. 1 'd e -Agosto de 1935, comparece
rá en el término de quince días, a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA D E ' LA 
R EPU BLICA, ante el Juez Instruc
tor de la 58 Brigada Teniente de 
Infantería don Francisco 0rt*s Ro
mero, en Cañigral (Teruel).

Cañigral, 17 de Enero de 1938.— El 
'Juez Delegado, Francisco Oria,

. J- G.

CORREA FERN AN D EZ, (Fran
cisco), natural de Castril de la Peña, 
provincia de Granada, vecino de Ar- 
mentáras, Juzgado d e ' Primera Ins
tancia de Huéscar, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 23 años de 
edad, de 1*655 ■ met., de estatura, de 
pelo negro, cejas negras, ©jos regu
lares, nariz recta, barba redonda, bo
ca regular, color moreno, filiado en . 
la ' Caja de Recluta de Granada, en 
l de Agosto de 1935, comparecerá 
en el término de quince días, a par~ 
tir de la publicación de esta requi
sitoria en la GACETA BE LA RE
PU B LICA , -ante .el Juez instructor 
Teniente d e . Infantería don Francis
co  Orts Romero, de -la 58 Brigada 
Mixta en Cañigral (Teruel).

■Cañigral, 17 de Enero de-«1938.-— 
El Juez Delegado, Francisco Ort&>-

J. a -

CARRERAS ALBERTX (Ramón), 
domiciliado últimamente en Corne- 
llá dé Liobregat, calle Guimerá, nú
mero 6, comparecerá en el plazo de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, an
te el Delegado Juez Instructor nú
mero 3,- con residencia oficial en 
Sasa del Abadiado (Huesca), para 
responder a los cargos que resultan 
en causa que se.Se sigue, por el'de
lito d© deserción, bajo apercibimien
to, caso de no efectuarlo, de ser de
clarado rebelde.

Sasa del Abadiado (Huesca), 20 
de Enero de' 193S.-4-E1 Juez Instruc
tor (ilegible).

ó . -JriG.

BO N E T FU STER (Joaquín),..do- 
miliciano últimamente en el pueblo 
de Fét (Huesca),^ comparecerá* en 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de. .la presente requi
sitoria, ante el Delegado Juez. Ins
tructor número 3, don Vicentfe -Por» 
tolés Castillo, con residencia en -Basa 
del Abadiado (Huesca), para respon
der a Jos carg*os que le resultan en 
causa que se le sigue por el delito 
de . deserción, bajo apercibimiento,» 
caso de no efectuarlo, de ser decía* 
rado rebelde.

Sasa del Abadiado, 21 de Enero 
de 1938.-—El Juez,, de. Instrucción 
(ilegible)*

V  Jo G. ■

M ARTO GARCIA (José), mili
ciano qué fué de la 1.a Compañía del 
8.° Batallón ;de Milicias en esta Pla
za de .Valencia, en Febrero de 193L 
y sujeto al expediente número 563 
de 1937, que por falta grave de pri
mera deserción se le’- sigue, compac. 

.recerá ante el Auditor Secretario del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi-' 
litar de la'Demarcación de Levante, 
don José María Campos ■ Rubio, sito 
en el Pabellón Militar del Mercado 
Central, en e í término de diez días, 
a" contar, del día en que se publique 
la presente requisitoria/ haciéndole 
saber, que transcurrido este plazo 
sin Jiáber efectuado la presentación 
será declarado en rebeldía.

Valencia, 20 de Enero de 1938.— 
E 1 ‘ Auditor Secretario, José Marfe 
C ampos. . '

• - J. G, -

- 'Don Antonio Martínez Bolufer, 
Subinspector de segunda Clase del 
Cuerpo Geheral de Servicios. -Marí
timos, e Instructor del expediente 
de pérdida de la Cédula inscripción 
marítima del inscripto del Distrito 
de Valencia, Pascual Ronda M arti 
nez, 'folio 21 de 1935. 
r- Hago saber: Que según decreto
asesorado del señor Jefe de la Sec*.. 
ción de Inscripción Marítima y per* 
sonal. de 21. del" pasado mes de O c
tubre, dictado én dicho expediente, 
queda suficientemente acreditado el 
extravío del documento de referen* 
ciar quedando por lo tanto nulo y 
sin valor alguno el original, - incu» 
m eñdo en responsabilidad, la petv 

. sena que haga uso de él.
-Válenbi-aL18 de Enero de 1938.— 

El Juez Instructor (ilegible).

 SENTENCIAS

Don Antonio- Serrat y de Ardía* 
Secretario_.de Ja Sala sexta del Trh> 
bunal: Supremo.

' C ertifico: Que en el libro de sen
tencias -de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice- así*
- -'Tribunal Supremo.-—Sala sexta.—» 

Excelentísimos señores:. Presidente* 
don- José M. Alvares y M. Taladris? 
don. .Fernando Berenguer y de las 
Cajigas.;. don Manuel Pérez Jofre.

En la ciudad de Barcelona, a 8 de 
Enero de ■ 1938, coi t tuida la Salá ■ 
sexta del Tribunal Eup emo para ver 
y fallar Ja causa prG Ccuc¿K e del.Sép- 
-timo Cuerpo de Ejército, contra el 
Sargento: Manuel. Limas García, de 
28 años de edad, casado, natural de 
Higuera de Vargas (Badajoz), y ve
cino de Quintana de la Serena, eos 
instrucción, sin acreditar los ante*' 
cedentes penales, pero sí .los de con** 
ducta, y en prisión, preventiva du* 
rante la .-tramitación de este proce» 
dimientq, siendo .parte acusadora él 
Abogado Fiscal del Tribunal' Supre»
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mo, don Luis Muñoz García, y te
niendo como defensor el encartado 
al Letrado . don José Tellado Vi
cente ;

1.° Resultando: Que el día 16 de 
Octubre dé 1937 y sobre las 21 ho
ras., se presentó el Sargento Manuel 
Limas García en la casa habitación 
del Brigada don Alfonso Concepción 
Fernández, ál que pidió la devolu
ción de una pistola que el citado 
Brigada tenía en su poder y  qué el 
Sargento Limas estimaba que era de 
su propiedad, surgiendo con motivo 
de ello una acalorada discusión etu 
■tare ambos militares y la decisión 
por parte del Brigada de referencia, 
de poner el caso en conocimiento de 
su. Jefe el Comandante don Rafael 
Vicente Lugo, y al salir de su do
micilio, con tal propósito el men
cionado Brigada, y ya en la calle, 
el procesado le dirigió las frases de 
poco hombre y otras análogas y  
amenazadoras contra aquél. Condu
cido el inculpado a presencia del 
Comandante don Rafael Vicente La» 
go? y al ser exhortado por éste para 
que enmendara su conducta, se pro
dujo en forma tan descompuesta, 
que el referido Jefe le ordenó que 
pasara arrestado, resistiéndose el 
procesado a esto último, en forma 
tan violenta, que hubo que recurrir 
al empleo de fuerza para internarlo 
en el calabozo. Hechos probados*

2*° Resultando: Que el Tribunal 
Popular de Guerra, reunido en la 
plaza de Cabeza de Buey, el día 20 
de Octubre de 1937, dictó sentencia, 
en la cual se condena al Sargento 
Manuel Limas García, “como autor 
de un delito comprendido en el nú
mero tercero del artículo 352 del 
Código -penal ordinario, a la pena 
de eek meses y- un día de destierro, 
con multa de 250 pesetas, debiendo 
cumplir la condena en Puebla de Al
cocer (Badajoz), con los efectos del 
párrafo cuarto del artículo 201 del 
Código, Castrense”, disintiendo ck? 
dicha sentencia el Jefe del Séptimo ' 
Cuerpo de Ejército y el Comisaría 
Delega dp de Guerra, sin oír al Au
ditor, por no existir en dicho Cuer
po de Ejército, entendiendo que no 
ha.debido.sancionarse un insulto en- ’ 
fcre particulares sino a Superior, de
finido en el artículo 265 del Código 
de Justicia Militar, o si se estimó 
■ no estaban comprendidos los hechos 
en ©1 citado artículo ni en otro al

aguno del Código o Decreto vigen
tes, relativos a Jurisdicción Militar, 
debió el Tribunal abstenerse de cas
tigar, poniendo el caso en conoci
miento del Gobierno, como se pre
vé en el artículo segundo de! Có
digo Penal, y a los efectos que'en' 
él mismo se establecen;

3.®. Resultando: Que planteado
el disentimiento' y recibidas las ac
tuaciones en este Tribunal, fueron 
dadas a trámite y señalado e l' día

para la vista, en tal acto el Fiscal 
manifestó que el procesado había 
incurrido en una falta de réplicas 
desatentas a Superior y un delito de 
desobediencia, comprendido en el 
artículo 10 del Decreto del Minis
terio de Defensa-Nacional, de'18 de 
Junio de :1937, solicitando se impu
siera a aquél la pena de veinte años 
de internamiento, que debería cum
plir en Batallón Disciplinario, a lo 
que se opuso el Letrado defensor , 
por estimar que aun cuando su pa
trocinado incurrió én la falta de ré
plicas desatentas a. Superior, no c©~ 
metió el delito de desobediencia de 
que se le acusaba por haber ejecu
tado los hechos fuera del servicio;

*Visto, siendo Ponente el Magis
trado don Femando Berenguer y de 
las Cajigas;

Considerando: Que al no tener 
empleo de Oñcial el Brigada don 
Alfonso Concepción Fernández, falta 
uno de los elementos que tipifican el 
delito de insulto a Superior definido 
y penado en el artículo 265 del Có
digo de Justici  ̂ Militar, y en su 
virtud no puede estimarse cometido 
dicho delito;

Considerando: Que tampoco- los 
hechos imputados al procesado son 
constitutivas del delito de injuria 
por el que se condena; a aquél eii la 
sentencia disentida, ni el de amena
zas, en atención a que al pronunciar 
el condenado las frases que dirigió 
al Brigada, lo hizo con el deseo de 
hacer sentir a éste su enojo y no 
con el propósito de deshonrarlo o 
desacreditarlo y las profirió en el 
calor de la ira y a raíz de una vio
lenta discusión, siendo mero inci
dente de la cuestión que se produ
jo y en su consecuencia no es per
tinente la calificación del delito he
cha por el Tribunal Popular de 
Guerra ni procede resolver sobre la 
competencia declarada en la senten
cia de dicho Tribunal y sobre Las 
cuestiones concretadas en los disen
timientos del Jefe del 7.° Cuerpo de 
Ejército y Comisario Delegado de 
Guerra, relativas á que el Tribunal 
sentenciador debió de abstenerse de. 
castigar el delito común a que hace 
referencia el fallo, poniendo el he
cho en conocimiento del Gobierno 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 2.® del Código Penal;.,

Considerando': Que las expresio
nes proferidas por el procesado en 
la ocasión de autos contra el Briga
da don Alfonso Copccpción Fernán
dez son evidentemente constitutivas 
de una falta de réplicas desatentas ' 
al Superior .comprendida en ©1 ar
tículo 335 del Código. Marcial, sin 
que aquéllas fueran conducentes’ de 
modo alguno al ejercicio de" un de
recho- de índole civil de qye se cre
yera asistido, que pudo y debió ejer
citarlo, si le interesaba, de' manera 
correcta y adecuada y no protestar

en lo que el Superior llevaba a cabo, 
sin guardarle el respeto y conside
ración que en todo momento,, está 
•obligado el militar a observar res. 
pecto de sus superiores;

Considerando: Que el delito de 
desobediencia requiere para que tenu 
ga realidad jurídica, una oposición 
cierta, positiva y persistente al maa» 
dato del superior desobedecido, de 
tal índole que revista verdadera-gra
vedad por implicar en. el agente el 
propósito manifiesto de despresti
giarle en las funciones que le están 
encomendadas por las Ordenanzas 
del Ejército y dada la relación de? 
hechos probados, resulta innegable 
que el inculpado desobedeció reite
radamente lo ordenado por su Jefe 
Rafael Vicente Lago, en forma qm 

■reveló su propósito de dolo y en m 
consecuencia incurrió en un delito de 
desobediencia previsto y sancionado 
en el artículo 267 del Código del 
Ejército y no en el artículo d6 deí 
Decreto de 18 de Junio de Í937, ¿a* 
vocado por el Ministerio Fiscal m 
el acto de la vista, pues no se acredi 
ta en autos que el Sargento de refe
rencia al ejecutar los hechos enjui
ciados se encontrara frente del ene. 
migo, de rebeldes o sediciosos, como 
exige el mencionado Decreto para 
que el delito de desobediencia defi
nido en el Código de Justicia MifL 
tar sea agravado con las penas que 
establece el citado artículo 10 de di 
cho Decreto; . v

Considerando: Que el delito que 
se declara en el anterior Consideran, 
do de esta sentencia aparece respon
sable eh concepto de autor el Sar
gento Manuel Limas García, siendo 
de apreciar ios malos antecedentes 
de conducta del encartado, circuid 
tancia que se compensa con la dé 
po haber producido el delito daños 
para el Servicio;

Considerando: Que conformé a lo 
dispuesto en los artículos 100 y tri
gésimo octavo de los Decretos éc 
Justicia y de Guerra respectivamen
te de 7 de Mayo de 1937, los Tribu
nales que hayan de aplicar las Leyes 
penales del Ejército, sustituirán l&g 
penas militares por las de interna- 
miento en campos de trabajo de igual 
duración que lás fijadas en el Cédi 
go de Justicia Militar, y por"-otro’ 

* concepto, a los reos condenados a 
penas de privación de libertad, Ies 
es de abono, para el cumplimiento de 
la condena, el tiempo sufrido de pri
sión preventiva;

.Visto los artículos citados, los 
162, 173, |86, 186, 31! % 592 y . demás 
de general aplicación del Código de 
Justicia Militar;,
. Fallamos': Que debemos revocar y 

.revocamos la sentencia dictada pos 
el Tribunal Popular de Guerra re
unido en Cabeza de Buey, el día 2® 
de Octubre .de 1937, declarando en 
su lugar que debemos condenar y
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condenamos al Sargento Manuel L i
mas García, como autor responsable 
de un delito de desobediencia con 
circunstancias compensadas, a la pe- 
ma'-de 3 años de internamiento en 
campos de trabajo, con la accesoria 
de disposición de empleo y com o au
tor  de una falta grave de réplicas 
desatentas a Superior, comprendida 
en el artículo 335 del Código Cas
trense a la corrección de 15 días de 
arresto, siéndole de abono para el 
cumplimiento de las penas de priva
ción de libertad la prisión > preventi
va .sufrida,

Para la ejecución de este fallo, de
vuélvase esta causa, con testimonio 
literal de aquél a la Autoridad M ili
tar de que procede quien asimismo 
practicará cuanto previene eí artícu
lo  2.® del Decreto de 21 de Octubre 
de 1937, remitiéndose testimonio du
plicado del mismo al Tribunal de 
Responsabilidades Civiles.

Así, por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA DE LA 
R EPU B LICA  y en el “ Boletín Ofi
cial”  de Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»—José María Alva
res*— Fernando Berenguer,— Manuel 
Pérqz Jofre.— Rubricados.

Don Antonio Serrat y de Argila, 
Secretario de la Sala Sexta, del Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que en el libro de sen* 
tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

En la ciudad de Barcelona, a 29 
de Diciembre de 1937.

Vista por esta Sala de Justicia Mi
litar del Tribunal Supremo en trámi
te de disentimiento la causa proce
dente del E jército del Este, décimo 
Cuerpo de E jército, seguida en jui
cio sumarisimo por el delito de in
utilización voluntaría para el serví» 
ció  de las armas contra el soldado 
del 497 Batallón de la 125 Brigada 
Mixta, Jaime Capdeyila Traus, de 25 
años de edad, natural y vecino de 
Cardona de esta provincia, de profe
sión carpintero cuya filiación y ante
cedentes penales no constan siendo 
parte acusadora el Ministerio Fiscal 
y defensor del procesado el" Abogado 
don Ignacio María de Emilio.

Resultando: Probado y así lo  de
claramos que de 4 a 5 de la madru
gada del día 26 de Agosto último y 
estando de centinela en ku posición 
de Cuarter (Huesca), el soldado Jai
me Capdevila Traus co'gió el fusil 
que tenía y apoyó el cañón del mis
mo sobre el brazo izquierdo a la aL 
tura del codo haciendo un disparo 
con la.mano derecha y  produciéndo
le  una herida con el fin de inutilizar, 
se temporalmente al menos para el 
servicio y obtener así un permiso 
para ir a su casa pero no en modo 
alguno cómo lo considera la sentem 

' ci& disentida que se produjera la le 

sión para lograr su traslado a otra 
unidad en la cual pudiera defender 
con más entusiasmo la causa antífas- 
cista hecho no probado y que pugna 
con la realidad resultante de autos, 
sin que se haya justificado tampoco 
la importancia de la herida ni si se 
halla curada ni el tiempo de curación 
en tal caso;

Resultando: Que seguidouel proce
dimiento sübstanciaimente por sus. 
trámites el Tribunal Especial Popu
lar de Guerra dictó sentencia esti
mando que el hecho enjuiciado cons
tituía el delito de. inutilización vo
luntaria por no estar conforme con 
el puesto © servicio que se le había 
asignado, delito comprendido y cas
tigado por el artículo 6.® del Decre
to de 18 de Junio del año en curso; 
que el procesado se produjo la lesión 
no para eludir sus obligaciones mili
tares ni desertar, “ sino para lograr 
su traslado a otra unidad en la cual 
pudiera defender con más entusias
mo la causa antifascista” ; que en 
toda su actuación en campaña había 
observado buena conducta y estricta 
obediencia a las órdenes de sus je
fes y que la lesión se la produjo en 
un momento de obcecación creyendo 
que era el único medio de qué dispo
nía para conseguir lo que pretendía, 
por todo lo  cual el Tribunal unáni
memente juzgando le condenó a la 
pena de 20 años de tnteraamient9 de
biendo prestar su servicio en la pre. 
«ente campaña m  un Batallón d is 
ciplinario;

Resultando: Que comunicada esta 
sentencia al Auditor en campaña del 
E jército del Este, al General Jefe 
y Comisario General del ¡mismo for
mularon conjuntamente su disenti
miento entendiendo que el Tribunal 

' no había aplicado rectamente los 
preceptos legales en vigor pues se
gún establece el artículo Ó.® del De
creto dé 18 de Junio d e -1937, la pe»* 
na con que se castiga al militar qué 
se inutiliza voluntariamente es la de 
30 años de internamiento a muerte;

Resultando: Que elevados los au
tos a esta Sala y substanciado el di
sentimiento por sus trámites en el 
acto 'de la vista el Ministerio Fiscal.' 
alegó en síntesis que la presunción 
de ley aplicable era1 la de que los 
actos de inutilización voluntaria tie
nen com o finalidad eludir el servicio 
militar y la prueba en contrario in
cumbiría al procesado e invocando 
la peligrosidad de esta figura de de
lito pidió que se impusiera a Jaime 
Capdevida Traus la pena dé muerte; 
y lá defensa del procesado solicitó la 
confirmación de la sentencia disenti
da aún en eí supuesto de que ello 
significara benevolencia en estos días 
de momentds triunfales por la toma' 
de Teruel-por’ el E jército de la Re
pública;
* Resultando: Q u e en la tramitación 
del juicio han. observado substan

cialmente las prescripciones legales;
V isto: Siendo Ponente el Presi

dente don José María Alvarez M„ 
Taladriz;

Considerando: Que los hechos que 
declaramos probados son constitutu 
vos de un delito de inutilización vo
luntaria para eximirse del servicio 
militar, que el artículo 292 del CódL 
go de Justicia Militar sanciona con 
pena de 4 a 6 años de prisión corree, 
cional, pero que ha sido circunstan- 
cialmente agravada en el artículo 6.° 
de! Decreto de 18 de Junio último * 
con la de 20 años de internamiento 
a muerte, sin perjuicio, los que no 
sufrieran esta última pena, de su 
servicio en filas en la presente cam
paña, que habrán de prestarlo preci
samente en Batallón Disciplinario: 

Considerando: Que según doctri
na reiteradamente aplicada por esta 
Sala la facultad que corresponde al 
Tribunal sentenciador para la apre
ciación «de las pruebas ha, venido 
aceptándose salvo en aquellos casos 
de manifiesto error en que pueda y 
deba rectificarse en el trámite de 
disentimiento, usando de la facultad 
de plena jurisdicción que a esta Sala 
compete y en el caso de autos, re
ducidos los elementos probatorios 
aportados a la realidad de la lesión 
que se produjo el procesado, a va
rias declaraciqnes corroboratorlas, a 
la confesión del mismo en el período 
sumarial y ante el Consejo de Gucv 
rra, nada autoriza a estimar los ele» 
.meatos-de atenuación que la sentem 
cía disentida recoge y acepta ~^por 
modo especial el supuesto propósito 
de que se lesionara para lograr su 
trasladq a otra unidad donde pudiera 
defender con más entusiasmo la cau
sa antifascista—, y coroo¿ ni esta 
apreciación es verosímil, ni tampoco 
se ha justificado debidamente buena 
conducta y estricta obediencia que 
se dicta por el Consejo de Guerra 
que ha observado el acusado durante 
toda su actuación en campaña se está 
evidentemente en el caso de estimar 
que no han concurrido circunstancias 
atenuantes ni tampoco agravantes e®. 
la comisión del delito y que por lo 
tanto debe aplicarse la pena señala* 
da por la ley, no en el límite míní 
mo cqmo lo hace la sentencia disea 
tida, sino en su grado medio dentro 
del margen de arbitrio que, permite 
el artículo 6.® del Decreto de 18 de 
Junio del año actual;

‘ ... Considerando: Que aun cuando la 
antigua Jurisprudencia del extingui
do Consejo Supremo de Guerra y 
Marina exigíá para la aplicación del 
artículo* 292 del Código de-Justicia 
«Militar que se demostrará el propó
sito determinado y concreto de elui 
dir el servicio militar -—sentencia de 
15 de Octubre de 1890 entre otras— 
esta doctrina, correcta para el su 
puésto sobre el que la primitiva non  
m¿ .penal.se form uló,'no puede.- ápii-
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'carse ahora a' hechos realizados era 
las circunstancias de autos, hallándo
se en campaña y en la línea de cen
tinelas frente al enemigo, porque 
tales modalidades de comisión del 
delito y el espíritu y la letra del 
artículo ,6.° del Decreto d© 18 de 
junio último, imponen <una verdade
ra inversión de los principios d ási-# 
eos en materia 9e prueba, estable
ciendo' la presunción juristantum de 
que el soldado-que se lesiona-'volun
tariamente lo hace para eximirse del 
servicio y'que.» si. el hecho'Obedecie
re a. otro propósito'— como una frus
tración de suicidio © un accidente 
fortuito—» la prueba de: esta excejM 
dón incumbirá al procesado y a su 
defensa;

Considerando:. Que si bien .el prinu 
diño general del artículo ' 173 del 
Código de. Justicia Militar según el 
cua^ los Tribunales de esta jurísdic-* 
clon' impondrán la pena señalada, al 
delito en la extensión que estimen ' 
justa* no permitiría afirmar como se 
hace en este disentimiento) q u e .e l 
Tribunal no ha aplicado rectamente 
los preceptos legales en -vigor, ni el 
uso que se haga de-aquel arbitrio ha
ya sido nunca materia • de recurso 
con arreglo a derecho,' la especial

■ naturaleza de la jurisdicción militar 
en que la sentencia del. Consejo de. 
Guerra no lo es tal por si sola, sino 
que; está -integrada por los pronun
ciamientos que contiene y la aproba
ción competente, y de otra parte la 
plenitud de jurisdicción de esta Sa
la, que, en* todo momento pero más - 
:en las actuales circunstancias ha de 
cuidar de la más estricta y propor
cionada aplicación . de las sanciones 
penales, justifican cumplidamente la 
estimación de un disentimiento en 
que se impugna por modo exclusivo 
el uso. hecho de aquel arbitrio, si 
bien'no pueda aceptarse íntegrameru : 
te la tesis del Ministerio Fiscal de ' 
que por.ser el primer caso.de inuti- ■ 
lizaciÓB voluntaria para el servicio 
que se juzga en el frente donde ope
ra el 10 Cuerpo de Ejército, debiera 
imponerse la pena d e • muerte, por
que un hedió esporádico ,-y único, 
por fortuna,'m erece'm enos sanción 
•que aquellos que por cometerse con 
frecuencia .. demandaría el Castigo • 
ejemplar de imponer la pena en eL 
Emite máximo, no obstante la incóiL.
■ currehpia de circunstancias de agra
vación; '
■ Vistos los preceptos legales cita- • 
dos, y los demás de general aplica
ción del Código de.-Justicia Militar, 
y los Decretos de 7 de Mayo y 18 
de Junio del Ministerio' de la Gue
rra y el de 21 de Octubre del Minis
terio de Defensa Nacional todos del 
presente año* . ' 1

Fallamos: Que estimando el disen
timiento formulado, debemos conde

nar y condenamos al soldado Jaime 
.Capdevila^Traus, cóm o autor de un 
delito de inutilización voluntaria pa
ra el servicio militar sin la concu
rrencia de circunstancias modificati- 

, vas de la responsabilidad criminal, a 
la pena de 30 años^de apartamiento 
de la convivencia'social que cumpli
rá, siéndole para ello de abono la to
talidad del tiempo de prisión pre
ventiva sufrida, prestando sus ser
vicios militares, si la curación ele la 
lesión .causada lo permitiere, en un 
Batallón Disciplinario mientras dure . 
,1a actual campaña y después, © en. 
©tro caso desdé luego, con interna- 
mi ent© en un campo de trabajo, ex
tremo que se 'determinará en ejecu- .. 
ci0h.de sentencia por no constar en* 
el procedimiento sumarísimo la cu
ración d e ! herid© y su utilidad . © 
inutilidad definitiva para el servicio.

Para la ejecución de este fallo re- • 
mitase la causa con testimonio lite
ral de la presente sentencia a la Au
toridad Judicial Militar de que pro
cede,-'a fin de que asimismo se prac
tique cuanto previene el articulo '2.° 
del citado’ Decreto de 21 dje Octu
bre úl,timo poniendo igualmente la . 
sentencia en conocimiento del exce
lentísimo-; señor Ministro de Defeñ- . 
sa , Nacional y del Comisaria-do de 
Guerra correspondiente y remitiendo 
el testimonio duplicado de la mis
ma a l Tribunal de Responsabilidades 
Civiles.

Así, por esta sentencia que se pu
blicará en la GACETA DE LA R E 
PU B LICA  y en el “ Boletín” 'de Ju
risprudencia . del Tribunal Supremo, 
lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.— José María Alvarez.—-Fernan
do Berenguer.— Manuel Pérez Jo- 
£re.— Ricardo Calderón.—¿Francisco 
López Goicoechea.—"¿-Rubricados.

spmt piinH»iJnia«¿a

*

Barcelona, 6 de Enero de; 1938."
Visto-el expediente de indulto de 

la pena impuesta'por ej ’ Jurado de ■ 
Urgencia de Albacete a José Agua», 
do Val cárcel, en sentencia dictada el 
día 22 de Enero de 1937,. que le con
denó a tres afíos de trabajo obligato
rio con' privación de libertad, pérdi» 

.da de derechos políticos y-multa de 
diez mil pesetas;-

Resultando: Que incoado dicho ex
pediente a instancia del inculpado, 
probóse en el mismo-haber observa
do buena conducta desde su ingreso 
en ; la -Prisión provincial de Albace- ' 
te, según; acredita el Director acci
dental de aquélla,-. siendo' de tener 
muy en cuenta la espontánea adhe- " 
sión a*.la solicitud de dicha' gracia , 
mediante' escrito dirigido al Minis
terio de Justicia por el Comité de 
control y demás obreros de la fá
brica de la que fué patrono el san- y 
cionado, •' en cuyo documento patenti

zase se trata de persona que ha mem  
eido general estimación por su favo
recedor y cariñoso trato y se eleva 
también su lealtad al régimen y jus
tifica la conveniencia de una repara
ción para reintegrarse a su puesto do 
asesor de dicho- Comité, asumiendo 
la dirección técnica y comercial da 

.Micha industria;
Considerando: Que establecida pq* 

■esta.Sala la.doctrina de ser en dere
cho. procedente la aplicación de la 
gracia de indulto a Tas condenas lis- 
puestas por los Jurados de Urgencias- 
es de tener en cuenta en el caso de 
autos, ya que concurren-.en- él' moti
vos suficientes que aconsejan la con
cesión de indulto parcial, en. los Ser» 
.minos que interese la Fiscalía Gene-' 
ral de la República, al hacer sufo .el 
informe de su representante en el 
acto del juicio cuando dictaminó es
te expediente - y que, aparte Jos mo
tivos de justicia y equidad que des» 
taca en su informe el Presidente del- 
Tribunal sentenciador, concurren lea 
de alta conveniencia que los obre*' 
ros solicitantes invocan en su escrito, 
puesto que, privados del concurso 
técnico, personal y directo del in
culpado, derivaríanse sensible» per
juicios que repercutirían en la ixidiMv 
tria de cuya explotación muchas fa
milias logran sustento.

Vistos los artículos 102 de la Cons
titución, 1, . 4, 12 y 14 de lá. Ley Me 
18 de* Junio de 1870, .Decreto de .3 
de Febrero de 1932 y demás precep* : 
tos de general aplicación;

La Sala de Gobierno de este Tri 
bunal Supremo acuerda el indulto, 
por cumplir de la pena de tres años 
consistente en la remisión del resto 
de trabajo obligatorio con privación 
de libertad y pérdida de derechos 
políticos, impuesta a José' Aguado 
Valcáreel por el Jurado de Urgencia 
de Albacete, manteniendo la multa 

.‘de diez mil pesetas impuesta también 
en la misma, que deberá hacer efec
tiva en papel de pagos al Estado, ©o- . 
mo requisito previo al que queda su
peditada la efectividad de la'grada 
que se otorga.

Publfquese esta resolución la 
GACETA DE LA REPUBLICA; li~ 
brenseTas oportunas órdenes para su 
cumplimiento por el Tribunal sen
tenciador, y comuniqúese • al Exce? 
lentísimo* señor Ministro dé Justicia, 

,Así lo acordaron . los señores 
abajo expresados, que integran 
la Sala de Gobierno de este Tribunal 
Supremo,* por el presente auto -que 
firman ante mí, de. que certifico.»— 
Mariano Gómez, Fernando" Abarré* 
tegui, Alberto cíe Paz, José María AL 
varez, José Fernández .Orbeta, José 
Castán,'Manuel Pérez Jofíe,'Leopol
do' Garrido, Manuel Betés;— Rub.ri 
cados.


